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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA  B E L  CONSEJO BE H íNISTRQS .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HAC I E NDA.

limo. Sr.  : E n te ra d a  S. M. de c u an to  resu lta  del 
ex ped ie n te  in s t ru id o  en esa Dirección general con 
motivo de las rep e t idas  d u d as  susc i tad as  en  las 
a d u a n a s  del Reino en los despachos de cola de pos-* 
cado y ja le t in a  p a ra  c lar if icar v in o s ; y de confor
m idad  con lo p ropues to  porV . I., se ha d ignado  d is
p o n e r  q u e ,  á fin de ev i ta r  las m uchas  consu l tas  á 
qu e  da  lu ga r  la nom enc la tu ra  de las p a r t id o s  352, 
353 , 354 y 698 del a r a n c e l , se su p r im a n  las tres  
ú l t im as ,  redac tándose  la 352 en ios té rm inos  s igu ien 
tes :  «cola c o m ú n ,  la b lanca  de pescado y cu a lqu ie 
ra  o tra ;  la ja le t in a  de Múdame Lainé y los polvos 
líquidos de F u ll ie r  p a ra  c lar if icar vinos y) y que  la 
l ib ra  de estos a r t ícu los  satisfaga 40 cén tim os de real 
en  b an d e ra  nacional y 50 en b a n d e ra  e x t r a n je r a  y 
p o r  t ie rra .

De Real o rden  lo digo á V. í. para  su conoci
m iento  y fines consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. I. 
m uchos años. M adr id ,  16 de Mayo de 1 8 5 7 . =  B a r -  
zanallana .=*$r.  D irec tor  genera l  de A d uan as  y A ra n 
celes.
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SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTE RÍA.

12 Mayo 1857. Al D irector g enera l de in fan tería .— 
B estinando al regim iento  de in fan tería  Z am o ra , núm . 8, 
al T eniente  D. Pedro  Caivo y Martin.

Al ínism o.—Concediendo el pase al ejército  de la Pe
n ín su la  al Capitán de las islas Filipinas D. Cándido F u r
rie l y Girenza.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. perm iso 
pa ra  trasladar su residencia  á Yalladolid al p rim er Co
m andan te  de reem plazo D. Florencio Becerril y de la 
Gorba.

AI D irector general de In fan te ría .—Id. sustitución  en 
el servicio al soldado del regim iento in fan tería  del P r ín 
cipe  Félix M artínez y Perez.

Al m ism o.— Id. al de Cuenca Antonio M artínez. I 
Al m ismo.— Id. á A ndrés Montaner.
Al m ism o.—Negando la exención del servicio al sol

dado del regim iento  de la Princesa Marcos A chutegui.

CABALLERÍA.

Id. id. Al C apitán general de la isla de Cuba.— Conce
d iendo  el pase al ejército de la Península al T eniente  de 
la Isla de Cuba D. M anuel A rrayas y  Pía.

v i c a r i a t o .

Id. id. Al P a tr ia rc a , V icario general castrense .— N om 
b ran d o  capellán párroco  castrense  del regim iento in fan 
tería  de la Corona del ejército de la Isla de Cuba á Don 
Eusebio Ruiz de Aldav.

Al m ism o.— Id. id. del de Ñapóles del m ism o ejército  
á D. F rancisco Yillalba y Eulebras.

Al m ism o.—Id. id. del Castillo de San Ju an  de  T or- 
tosa á D. Tomas Moré y Fonlaneí.

Al m ismo.— Id. id. de la Escuela general de C aballe
ría  á D. Cristóbal Poyatos y Poyatos.

CRUCES.

Id. id. Al Capitán genera l de V alencia.— Concediendo 
la cruz de segunda clase de San F ernando  al C om andan
te de caballería  D. Emilio C errero y P e rin a t, C apitán del 
cuerpo  de Estado M ayor del ejército.

Al de C ataluña.— Id. pensión anual de 2,750 rs. en la 
placa de San Herm enegido á I). Luis Jove y  R o v in a t , Co
m andan te  de in fan tería  re tirado.

Al de A ndalucía.— Id. m ayor an tigüedad  en la cruz 
de San H erm enegildo á D. José Sandoval y  González, p r i 
m er C om andante de in fan tería  re tirado .

Al D irector genera l de Infantería .— D eclarando la a n 
tigüedad que debe d isfru ta r  en dicha cruz el p rim e r C o
m andante  de in fan tería  D. Ramón Tejeiro y Yizconti.

Al Capitán genera l de C ataluña.—N egando la c ru z  de 
San Herm enegildo á D. F rancisco  Jard ín  y  C urto, S u b te 
n ien te  de carab in e ro s re tirado , por no re u n ir  los años 
de servicio prefijados en el reglam ento.

RETIRAD OS.
0

Id. id. Al D irector general de In fan tería .— C oncedien
do re tiro  con 990 rs. al m es pa ra  Ai anda de Duero ¡Bur
gos) al segundo C om andante de in fan tería  D. Jerónim o 
Y illarrub ia  y E squerra .

Al m ism o.— Id. con 675 rs. al mes para  Zaragoza al 
C apitán de in fan tería  D. Toribio Bonet y Loscos.

Al m ism o.— Id. con 1,500 rs. al m es p a ra  esta corte 
al Coronel de in fan tería  D. M anuel Reinoso y V illalta.

 ̂ Al m ism o.— Id. con 270 rs. al m es para  Pasajes (Gui
púzcoa j al T en ien te  de in fan te iía  D. Ignacio Orejudo y 
Suarez.

Al m ism o.—Id. con 270 rs. al m es para  Barcelona al 
Capitán de in fan tería  D. Federico Perez y Sánchez.

Al m ismo. Id. con 297 rs. para la ciudad de Teruel 
al T en ien te  de in fan tería  D. M anuel Simón y Alcon.

Al m ism o.— Id. con 1,125 rs . al m es para San M artin 
de Trevejo (Cáceres) al T eniente Coronel de in fan tería  
D. Joaquín  Suarez y  Abengoza.

Al m ism o.— Id.con 540 rs. al mes para  la villa de Yal- 
decaballeros, en  la provincia de Badajoz, al C apitán de 
in fan tería  D. Adolfo M arin y Jim énez.

Al m ism o.—Id. con 729 rs. al mes p ara  la ciudad de 
Tudela al C apitán  de in fan tería  D. B ernardo R odriguez 
Raposo.

Al m ism o .—Id. con 567 rs. al mes p ara  el pueblo de 
San ta  María de F ranqueau  (Lugo] al C apitán de in fan te 
ría  D. Manuel Vieito y Sánchez.

Al m ism o.— Id. con 648 rs. al m es p ara  Pinto en  esta 
p ro v in c ia , al Capitán de in fan tería  I). N icolás H ernández 
y Alonso.

Al m ismo.— Id. con 540 rs. al m es p a ra  Peñaéel (Va- 
lladolid), al Capitán de in fantería  D. José G arcía Serrano.

Al Capitán g en era l de Castilla la N ueva.—Id. re lief 
para  volver al goce de un  escudo de ven taja  de 10 rs. al 
m es al cabo p rim ero  licenciado Mateo B aquer y  Solans.

INF A NT E RÍA.

13 id.— Al D irector g enera l de In fan te ría .—D estíñan
lo al batallón cazadores de Mérida, núm . 19, al T eniente 
). B ernardo Perez y Santa Olalla.

Al m ism o.— C oncediendo sustitución  en el servicio al 
oldado del regim iento de in fan tería  Lucharía, núm , 2 8 , 
j  a b r id  Tomas.

Al m ism o.— L l.'al cabo segundo del ba ta lló n  cazado- 
’es de M érida, núm . 19, José H errero  y G ím cno.

Al m ism o.—Negando el pase al cuerpo de C arabine- 
’os á Juan Manuel Cam ina.

Al m ism o.—Id. el empleo ue Subten ien te  para  el e jé r
cito de U ltram ar á D. José Perieon i y Pecon.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo  de G uardias 
üviles.— C oncediendo la c ruz  sencilla de María Isabel 
m isa  al sargento  segundo y g u ard ia  segundo del tercer 
tercio Francisco  Rosales Fernandez  y Leopoldo Troncoso 
llam os, del puesto de P ru n a , por el servicio que p re s ta 
ron en la ap rehensión  de crim inales.

Al Capitán genera l de A ndalucía.—Id. la pensionada 
m n un  real d iario  al guard ia  segundo José P rado  G alin- 
jo  , del tercer tercio, que salió herido  en  un  en cuen tro  
;jue tuvo con varios foragidos en el mes de F ebrero  ú l
timo.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al D irector general de los cuerpos de Estado 
Mayor del Ejército y plazas. — N om brando te rce r A yu
dante de la plaza de Zaragoza al Sub ten ien te  graduado Don 
Manuel M artínez Fábregas , sargen to  p rim ero  del reg i
m iento in fan tería  de San Fernando.

Al m ismo.— Id. segundo A yudante de la de San Sebas
tian al T en ien te  excedente D Francisco A zcarraga y R e
m en  tería.

Al m ism o.— Confiriendo em pleo de C om andante del 
cuerpo de Estado Mayor con destino á F ilip in as, al Capi
tán del m ismo D. Luis Roig de Lluis.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— A probando el 
pase á la Pen ínsu la  del C apitán del cuerpo de Estado Ma
yor de la sección de Cuba D. Carlos Rodriguez de R ivera.

M O N T E - P I O ,

Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem a de G uerra  
y M arina.— Se concede licencia para  casarse al Subte
n ien te  g raduado  D. Juan Polo y Jim eno.

Al m ism o.— Id, al Capitán de In fan te ría  D. V ictoriano 
B orlan y M artínez.

Al m ism o.— Id. indulto  al Teniente D. E steban Rufo y 
González por h ab erse  casado sin  licencia.

Al m ism o.—Negando á Doña Dolores Angosto y P into 
la m ejora de pensión  que pide.

Al mismo.— Id. á Doña Aleja Jim énez Pedrero y F er
nandez Rom án.

Al m ism o.— Declarando que Doña María de las Can
delas L lórente carece de derecho á las pagas de tocas que 
pide.

Ai mismo.— A probando las pagas de tocas concedidas 
á Doña María Francisca Rom ero y Aponte.

Al m ism o.—Id. á Doña María de la Merced Campos y  
González de la Cerda,

Al m ism o.— Id. la pensión concedida á Doña G enara  
Iíerna iz  y Segura.

Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas. — Conce
diendo licencia p ara  la Pen ínsu la  á Doña Antonia U renda 
y Delgado.

Al m ism o.—Id. para  el ex tran jero  á Doña Juana  de 
A ntillon y Ureta.

Al m ism o.—Id. para la Pen ínsu la  á Doña Isabel Vidal.

JUZGADOS DE GUERRA.

Id. id. Al Capitán general de A ragón.— Concediendo 
dos m eses de licencia para que pueda tom ar los baños de 
m ar en Cádiz ó San Fernando  al A uditor de g u erra  Don 
Manuel Rioja y  Vegacelis.

Al d é la s  islas Baleares.— Se dispone la traslación  del 
A uditor de g u erra  de esa C apitanía genera l D. M ariano 
de Castro y Perez á la de E x tre m ad u ra , y  al de esta  Don 
Dionisio de Muro y Gómez.

VICARIATO.

Id id. Al P atriarca  Vicario general castrense ,— Conce
diendo cuatro  meses de Real licencia para  esta corte  al 
capellán  del hospital m ilitar de Málaga D. Pedro M artin 
y Retam ero.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Sr. Com andante general de A labarderos.— 
Concediendo cuatro  m eses de Real licencia para  el veci
no Im perio francés al segundo A yudante de A labarderos 
D. M ariano Ahum ada y Tollosa.

CRUCES.

Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G u erra  
y M arina.— Concediendo ai M ariscal de Campo D. José 
Puig Sánchez pensión de 6,000 rs. anuales en  la g ran  
Cruz de San Herm enegildo.

Al Inspector general de C arabineros.—Rem itiendo di
ploma de Cruz de María Isabel Luisa pensionada con 30 
reales vellón m ensuales concedida á F rancisco G uijairo  
Galisteo, carab inero  de la Com andancia de Sevilla.

El C apitán general de E x trem adura .— Id. id. con 10 
reales m ensuales concedida á Miguel Molina y Moreno, 
soldado licenciado en el pueblo de Don Benito.

Al de la isla de Cuba.— Id. diplom a de Cruz sencilla 
de María Isabel Luisa á favor de Antonio C anto, corneta  
del regim iento de* la Reina.

Al de A ndalucía.— Disponiendo se haga sab er á Don 
José Tañeos* cesante de rentas, que debe acud ir al Minis
terio de Hacienda para o b tener la rehab ilitac ión  de escu
do que pide.

Al Sr. M inistro de  la G obernación.— C ursando in s
tancia del Capellán D. Joaquín  Ortega con el fin de que 
se le conceda la cruz  de beneficencia.

Al Capitán general de Puerto Rico.— Negando á Don 
Agustín Prieto y Fernandez, Alférez de Milicias d isc ip lin a 
ria s  de Puerto Rico, la Cruz de San Herm enegildo po r no 
re u n ir  los años de servicio prefijados en el reglam ento.

CUBA Y P U E RTO RICO.

Id. id. Al Capitán general de la Isla de C uba.— C on
cediendo el em pleo de Coronel al p rim er Jefe del reg i
m ien to  in fan tería  de Cuba D. Ramón Sanz y Antón.

Al m ism o.—N egando al C apitán del reg im ien to  i n 
fan tería  C antabria, D. José Marti y Rincón , el pase al 
ejército  de Puerto Rico.

Al Sr. M inistro de Estado.— Que D. Juan B autista Ma- 
rip  no tiene derecho al prem io de constancia de 90 rea 
les al m es por se r incom patib le con su destino .

Al Capitán general de Andalucía. — Que no ex is ten  
vacantes p a ra  el empleo de Subteniente  de U ltram ar que 
solicita D. Carlos M ihura y Cassares, ni su instancia está 
docum entada como corresponde.

Al de V alencia.—Concediendo tres meses de Real li
cencia p ara  restab lecer su salud al Subteniente  de in fan 
tería destinado al ejército de la isla de Cuba D. Salvador 
M artin y Blauch.

Al de C anarias .—Id. el pase al ejército  de la isla de 
Cuba con el em pleo de S u b ten ien te  y destino al cuadro  
de reem plazo al T en ien te  del b a ta llón  provincial de Guia 
D. Francisco del Castillo y  W esterling .

Al de Castilla la N ueva.— Negando \a solicitud de Do
ña María A strandi y Sardea de que á su  hijo D. José B ae- 
za , Alférez de Milicias d iscip linarias de caballería  de la 
isla de Cuba se le concediese el pase en  su  em pleo al 
ejército  de la Península.

INFANTE RÍA.

14 id. Al D irector general de In fan te ría .—-Concedien- 
do plaza de cadete en el Colegio de in fan tería  á D. E d u ar
do Vilches y M arin.

Al m is m o —Id. sustitución  en  el servicio al soldado 
del bata llón  cazadores de A lcántara, n úm . 20, Andr.es So- 
b lechero.

Al m ism o.— Id. abono de hab eres al S ub ten ien te  del 
regim iento  de M urcia D. Teótimo E scudero y Carbajal.

Al m ism o.—Destinando al ba ta llón  cazadores de An- 
íequera  núm . 16 al Sub ten ien te  D. Juan  Jim énez de 
Ene i so.

Al m ismo. — Rem itiéndole el reg lam ento  aprobado 
para la adm isión de cadetes en los cuerpos del arm a.

CABALLERÍA.

Id. id. Al D irector general de C aballería.— C oncedien
do plaza de cadete á D. M auricio López y Cervera.

Al m ism o.— Id. sustitución  en el servicio al cabo del 
regim iento de húsa res Rosendo Rebollo.

ESTADO MAY3R DEL EJE R CIT O  Y PLAZAS.

Id. id. Al D irector general de los cuerpos del E jérci
to y plazas.— Concediendo re tiro ,  que ha so lic itad o , al 
T eniente Coronel del cuerpo de Estado Mayor del e jé rc i
to D. Ram ón Mascaré y del H ie r ro . el cual d isfru tará  en 
V itoria.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector g enera l de C arabineros.— Conce
diendo el prem io de constancia de 4 rs. vn. m ensuales á 
27 indiv iduos de tropa de la Com andancia de Lugo.

Al m isino.—Id. de 10 rs. á 17 individuos de ía m ism a 
Com andancia,

M O N T E - P I O .

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u e r
ra  y M arina.—Concediendo indulto  al Teniente D. F ra n 
cisco Ojeda y Puertos por haberse casado sin licencia.

Al m ism o.—Se declara opcion á los beneficios del 
Mónte-pio m ilitar á la esposa del Fiscal de G uerra  Don 
Ju an  Serafín  Abadía y L aquidain.

Al m ism o.—Id. ú la del Capitán D. José María Gómez 
y Sánchez.

Al m ism o.— Id. á la del /Teniente Coronel g raduado  
D. José Mon y Guasch.

Al m ism o.—Id. á la del Capitán graduado  D. Epifanio 
Liébana y García.

Al m ism o —ht. á la del Capitán D. Justo ü rq u iz a  de 
Castillo.

Al m ism o.—Id. á la del Teniente de nav io  D. José Ro
drigo y H errera .

Al In tendente  general m ilitar. — Concediendo las dos 
pagas de tocas á Doña Petra  Lucía López y Aroca.

Al m ism o.— Id, á Doña María del Cárm en Escudero y 
Viñtteln.

Al P residen te  de ía Jun ta  de Clases pasivas.— Se con
cede pensión á Doña Francisca Rivas y M artínez.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Declarando 
que los atrasos que reclam a Doña Prim itiva E scalera e s
tán  sujetos á lo que po r p u n to  general está prevenido 
para acreditarlos.

Al de V alencia.— Se concede á Doña Isabel Medina y 
Rodrigo próroga á la licencia que d isfru ta en Paris.

q u i n t a s .

Id. id. Al Sr. M inistro de la G obernac ión .—Negando 
la exención del servicio de las arm as al qu in to  p o r Pela- 
h u s ta n , P ed ro  M artin.

Al m ism o.— Concediendo sustitución  por un  licencia
do del ejército  al qu in to  po r M urcia, Ju an  Antonio P e -  
d reña.

Al m ism o.—Id. al qu in to  po r Meaño, Ju lián  González 
Cruz.

. Al Capitán general de E x trem ad u ra .—Id. al qu in to  por 
A lm endralejo, Pedro B arrera.

Al de Castilla la Vieja.—Id. al qu in to  p o r A liste , Ma
nuel Fernandez.

INDULTOS.

Id. id. Al D irector general de In fan tería .— C oncedien
do indulto  al soldado del batallón Cazadores de las Navas, 
M anuel Rodriguez y Rodriguez.

Al m ism o.—Negando indulto  al soldado destinado al 
Fijo de C euta, Francisco  C arreras.

Al Capitán g enera l de F ilip inas.—Id. de la cláusula de 
re tención  que tiene en  su condena el confinado en  el 
p resid io  de Manila , G regorio Alincastre.

Al Inspector general de la G uardia civil.—Id. al g u a r
dia c iv i l , destinado á p resid io  m en o r, Benito Perez.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Id. al c o n 
finado en el presidio de Alcalá de H enares, Isid ro  Reveros 
Diez.

CRUCES,

Id. id. Al Inspector genera l de C arab ineros.— Conce
diendo c ru z  pensionada de María Isabel Luisa al carab i
nero  de la Com andancia de H uesca, Patricio  Maroto.

Al Capitán general de Cuba.— R em itiendo diplom a de 
la cruz de María Isabel Luisa á favor de Pedro Antonio 
G u tiérrez , sa rgen to  segundo de Milicias u rb a n as  de Cuba.

RETIRADOS.

Id. id. Al D irector general de In fan tería .— Concedien
do re tiro  con 330 rs. al mes para  el pueblo de Añez (Ála
va) al segundo C om andante de In fan te ría  D. Ju lián  Udae- 
ta y Arechavala.

Al m ism o.— Id. con 702 rs. al mes para Cádiz al Ca
p itán  de in fan tería  D. Joaquín  R ovira y F radera .

Ai m ism o.— Id. con 360 rs. p a ra  la villa de V erin  
(Orense) al C apitán  de in fan tería  D. Luis Reygada y C ar
nicero.

Al m ismo.— Id. concediendo re tiro  con 567 rs. al mes 
para Sallent (Huesca) al C apitán de in fan tería  D. Antonio 
U rieta y N averacb.

Al m ism o.—Id. 702 rs. para  la villa de Bilbao al Ca
p itán  de in fan tería  D. José C arreño  y Domínguez.

Al m ism o.— Id. con 440 rs. p ara  esta corte  al segundo 
C om andante de in fan tería  D. José González Sotillo.

Al m ism o.— Id. con 270 rs. para  Sevilla al C apitán de 
in fan tería  D. S ilvestre  G arcía Tapial.

Al m ism o.—Id. con 864 rs. para  Valladolid al p rim er 
C om andante  de in fan tería  D. Juan Llano de la Mela F e r
nandez.

Al m ism o.— Id. con uso de uniform e al Teniente de 
in fan tería  D. Luis Alférez y M artin.

Al mismo.—Id. con id. y fuero c rim in al al T en ien te  
de in fan te ría  D. Quirico López y  Villalva.

Al m ism o.—Id. con uso de un ifo rm e y fuero crim inal 
al C apitán  de infantería  D. José Palacin y Bierge.

Al m ism o.—Id. con su uniform e de re tirado  al S u b 
ten ien te  de in fan tería  D. A ntonio Perea y García.

Al m ism o.—Id. la licencia absoluta al T en ien te  de in 
fantería  D. José Mendez de San Julián y Fernandez.

IN FA NTE RÍA.

15 id. Al D irector general de In fan te ría .— Conce
diendo la vuelta al servicio como com prendido en  la r e 
gla 8.1 de la Real o rden  de 13 de D iciem bre ú ltim o al T e
n ien te  que  fué del arm a de infantería D. F e rm ín  T esaira 
yM egia.

Al m ism o.— M andando qu e  el com pás redoblado sea 
de 112 pasos po r m inuto .

Al Inspector general del cuerpo de G uardias civ iles.— 
Concediendo el pase á la G uardia civil al soldado del r e 
gim iento del Infante, A ntonio León.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general de la G uardia c iv il.— Con
cediendo la cruz  sencilla  de María Isabel Luisa al cabo p r i 
m ero de la tercera  com pañía de in fan tería  del p rim er 
tercio Domingo G arcillan Llórente, p o r la cap tu ra  de c r i
m inales en  el térm ino de Puebla  Nueva.

Al m ism o.— A probando una p ro p u esta  de p rem io  de 
constancia de 4 rs. vn. al m es a favor de 52 individuos 
de in fan tería  del cuerpo.

Al m ism o.—Id. R eglam entaria  para  c u b rir  la vacan te  
de p rim er C apitán de la cuarta  com pañía de in fan tería  
del cu arto  tercio y  sus consecuencias á favor de los in 
d iv iduos que en  ella se expresan.

Al m ism o.—Resolviendo negativam ente  la instancia 
en que D. Casto Á lvarez y  C a n o , segundo C apitán  de la 
cuarta  com pañía de in fan tería  del segundo te rc io , so li-  

I cita el e rado  dp Fninnndanfp

CARABINEROS.

Id. id.— Al Inspector general de C arab ineros.—Conce
diendo al Capitán de reem plazo en  Cádiz, D. R uperto  Sa- 
lam ero y G arcía , tras ladar su residencia á la ciudad de 
Zam ora.

Al m ism o.—Id. al tercer Jefe de reem plazo  D. José 
G uallar é Izqu ierdo , fijar su residencia  en  la  villa de 
Y aldepiélagos.

Al m ism o.— Id. la cruz  p ensionada  de M aría Isabel 
Luisa con 10 rs. vn. m ensuales al carab in e ro  de la  Co
m andancia de Z a m o ra , M artin C arbajo de la Iglesia.

Al m ism o.—Id. la sencilla de María Isabel L uisa á 
los carab ineros de la de V alencia, Lorenzo M aranés A r
tigas y  Joaquín  Roca Tam arit.

Al m ism o.—Id. á los de la de S an tan d er, A quilino 
Osipaga Eguaras, V icente Rosendo Vázquez, Francisco R i
v e ra  Salas y Cayetano A ranguis A júbita.

Al mismo. —Que S. M. queda satisfecha del servicio 
prestado por ind iv iduos de la C om andancia de S a n ta n 
der, salvando una goleta inglesa expuesta  á n au fra g a r.

Al m ism o.—Id. id. de la ap reh en sió n  verificada á 
vivo fuego por ind iv iduos de la de Salam anca consis ten 
te en 41 arro b as de a rroz .

Al m ism o.— A probando una p ropuesta  co rresp o n d ien 
te al tu rn o  de an tigüedad para c u b rir  cuatro  vacan tes de 
T en ien te  hecha en  favor de igual nú m ero  de S u b ten ien 
tes del cuerpo.

M ONTE—PIO.

Id. Id. Al In ten d en te  general m ilita r.— Que se ab o 
n en  po r el p resupuesto  de G u erra  las pagas de tocas 
concedidas á Doña Petronila  A baigar y  Esparza.

Al Capitán genera l de Cuba.— Negando á los h u é rfa 
nos D. A rtu ro  Cam bil Calleja y h e rm a n o s , tra s lad ar su 
pensión á las cajas de la H abana.

Al de Castilla la N ueva.— Que Doña Josefa Ibañez de 
Luca se esté á lo dispuesto en  R eales órdenes sobre  los 
descuentos de su pensión .

Al m ism o.—Negando á Doña G abriela y Doña Regina 
O sterm an y Perez Caballero la m ejora de pensión  que 
piden.

Al m ism o.—D eclarando qu e  el señalam ien to  de p en 
sión que solicita Doña María del C árm en Vázquez A ldo- 
na  y Águila corresponde á la Junta de Clases pasivas.

Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra  y  M a- 
í ina.— Negando á Doña Luisa C am bria y  Capelo la p e n 
sión qu e  pide.

Al P residen te  de la Jun ta  de Clases pasivas.— C once
diendo pensión á Doña Isabel M ayayo y Jo rn era .

TERCERA SECCION.
O FICINAS G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DE L M IN IST ERIO DE LA GOBERNACION.

Se invita  á los individuos que á continuación se e x -  
p r  «n, y que  tienen pend ien tes sus liquidaciones en  e s 
ta O rdenación general po r h ab eres del p e rso n a l, se s ir 
v an  p resen ta rse  en la m ism a, con la b revedad  posible, 
por sí ó por m edio de encargados, á fin de en te rarse  de la 
Real orden de 27 de Setiem bre ú ltim o , re la tiv a  al modo 
de facilitar el p ronto  despacho de las expresadas liq u i
daciones.

Ministerio de la Gobernación. .
D. Vicente Alcoeer.

Consejo Real.
D. F ernando  Ávila y  Berm udez.
D. Juan  M artin Cortés y  A gram unt.
D. Félix Álamo Gutiérrez,
D. Antonio C arrion.
D. Cristóbal Canet y Tapia.
D. A m ando Carrillo.
D. M anuel Baena.

Correos.
D. José C astrillon.
D. Miguel de la Cruz.
D. Bonifacio Cobo y Abascal.
D. José P atric io  Coello.
D. Francisco Cuerda.
D. Miguel María Castro.
D. M arcos de la Cuesta,
D. Joaquin  Chacón.
D. José Calero. ‘
D. Rafael de la C erra. '
D. Juan Calvo.
D. A gustín Cortés y B arberan .
D. A gustín  Castell."
D. Ram ón Cevallos.
D. Ramón Cocolina.
D. Miguel Cruz y B atanero.
D. Juan  María Clavijo,

Telégrafos.
D. Ram ón M artínez,
D. Antonio Fernandez. v 
D. Francisco Ceballos. ‘
D. Alfonso C arrafa.
D. Pedro Falcon.
D. José Alarcon.
D. D em etrio G utiérrez.
D. Rom ualdo G utiérrez.
D. Santos de Gracia.
D. Pedro Galindo.
D. Felic iano  González.
D. Benito Fernandez.
D. L aureano  Fernandez.
D. Ram ón Fornies.
D. Toribio Fernandez.
D. Francisco de la Fuente.
D. Herm enegildo H ernández.

Presidios.
D. Pedro Chaves.

Imprenta nacional.
D. Manuel de H orna.

Protección y seguridad pública.
D. Joaquin  C aravaca.
D. Gregorio B autista .

M adrid, 2 de Junio  de 1 8 5 7 — Ángel García Segovia.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E sta d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui
dados por la suprimida Comisión central de indemniza
ciones de daños causados en la última guerra civil y 
por la Junta, que, con arreglo á la ley de 1.a de Agos
to de 1851, reglamento de 17 de Octubre siguiente y 
Real orden de 16 de Marzo de 1852, se han mandado 
abonar por la m ism a, y han sido incluidos en certifi
caciones de liquidación del mes de Abril último.

Cantidades
PROVINCIA DE BARCELONA. l iq u id a d a s  y  r e 

c o n o c id a s .

Bagá. Rs. Cénts.

D. José Puig.........................................   , 3,999

Gironella.

D. Ramón Cantallops  .....................  4,215..2l
D. Juan R osal.................. ................................... 12,145..62

Berga.

Doña María Puig  ................... , . , , ,  27,514

Manlleu.
>. Juan Caballería, hijo y  heredero de

D. Clem ente.....................................................   3,656
>. José V idal, id. de José ...............................  3,100
>. José Subirá, id. de Pedro  .......... 18,158
toña Eulalia Áusero, id. de su  marido

Juan R iera........................................................  5,125
). Juan Mitjavila, id. de su padre Fran

c isco .....................................................................  1,621
)oña Magdalena Argila y  Jaime Maneen,

id. de María Fábregas...................................  9,144
). José R iera, id. de A ntonio......................  6,858
). Pablo Nogué, id. de Juan.........................  8,736
)oña Ana María Pujol, id. de Jaim e  5,921
). José Torrent Ballester, id. de Is id ro .. .  4,914
). Isidro Nogueras, id. de P ablo .................. 7,792
). Antonio N ovellas, id. de F ra n cisco ... ,  5,919
). Juan Bago y  R ey, id. de J u a n .. . . . .  3,400
). Martin A lsin a , id. de Antonio.. . . . . .  6,422
). Juan Font Pelaire, hijo y heredero de

José.....................................................................  24,455
). Juan Balluitijana, id de P ablo   7,638
)oña María Rosa Gras, heredera de José

Berdagués.........................................................  12,877
9. Bernardo Biueta , id. de Buenaventura. 12,350
9. Ramón Masgran, id. de José...................  5,840
Joña María Gallifa y G uardia, heredera

de María.............................................................  6,200
9. Martin Sanglas, id. de Francisco  6,154
Joña Teresa Sanglas y  Mias, id. de Bue

naventura............................... .................... 16,956
J. Juan , Miguel y  María Caballería , idem

de su herm ano P a b lo .................................. 14,402
J. Pablo Dages , id. de Juan ........................  8,840
J. Francisco Gaja, id. de Isidro.................  6,155
Joña María Teresa Dach y  Sabater , idem

de ...............................................................  9,171
J. José Guardia, id. de Juan........................  7,205
J. Pablo Miguel y María R ifa , id. de 

Francisca............................................................ 10,158

PROVINCIA DE BURGOS.

Carazo.

9. Tomas Finilla..............................................    1,088
J. Sebastian O ntañon .  ...................  200
9. Vicente Cámara............    . . .  338
doña María Palom ero, como heredera de

D. Antonio Aragón y Aragón, . 324
9. Melquíades O ntañon, id. de Manuel

O ntañon   .........................    3,618
D. Tomas C erb ian , id. de Estéban Cer-

b ia n ..........................................    1,141
D. Salvador Ontañon, id. de Pedro  558
D. Manuel Cám ara, id. de José    1,461
D. Celedonio Cámara, id. de A ntolin   1,792
D. Juan de Dios Aragón, id. de Cristóbal. 1,470
D. Mariano Palom ero, id. de E ugenio  237
Doña Petra y Vicente Cámara, id. de Cle

m e n t e . . . ..........................................................  1,175
Doña Juana de Juan , id. de V ictoriano .. .  6,050
D. Dámaso Izquierdo........................................  692

PROVINCIA DE GERONA.

Ripoll.

D. Joaquin Torrallas....................... .. 8,397..50

PROVINCIA DE LÉRIDA.

Solsona.
Doña María de las Mercedes y  D. Antonio  

Serres, hijos y  herederos de D. Antonio, 14,260..92

. PROVINCIA DE NAVARRA.

Gar ra ída .

El Patronato de ía iglesia .................. .. 4 26,486

Santistéban.
D, José Antonio E chenique  .......  . ,  4,000

PROVINCIA DE TERU EL.

Torrebelilla.

El A yu n tam ien to ,   ,, 45,578

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Bilbao.
D. José María A lonso....................................... 48 679

Expedientest liquidados por la Junta de la 
* Deuda pública.

PROVINCIA DE BURGOS.

Belorado.

D. Melchor del Campo  .......    143,065
D. Eraeterio San Juan B enito.......................  49,390

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A .

Almodóvar del Campo.

D. Mateo Escribano................................... .. 93,939

PROVINCIA DE TOLEDO,

Calacega.

D, José García del A lba........................... . ♦ . .  29,600

PROVINCIA D E ZARAGOZA.

Lecera.

D. Mariano Liedana................................. .. 63,288
D. Miguel M uniesa............................................. 42*640
D. Joaquin Alos—   ................................. ..... 23,864
D. José Aznar A lo s ..    %. , 7  47,400
D. Manuel M iranda.  ....... ...................... 44,090
D. Narcise Aznar Canfran.................. ........... 9*530
D. José C u rd i..................................... 5^044
D. Juan Montañés  . . . . . . . .  42,600
D. Antonio Aznar Calvo......................... . í . .  42,780
t). Manuel M uniesa  ...........................   38,600
D. Ambrosio Tena..............................................  7,480
D. José á u e l.........................................................  7,840
D. Francisco Castellote.....................................  8,550
D. Manuel T ena ......................................    23*300
D. Gregorio Calvo.................................... ........ 44,380
Doña Teresa Mtfniesáf . . . , ..............  6,800
D. Antonio Aznar Canfran . . . . . . . . .  5,74 2
D. Pablo Quilez...................................................  4 2,480
D. Pedro Aznar...........................   2,720
D. Francisco Urrutia y  M in u esa .. . .......... 6,440
D. Francisco Bernard y A lo s .   ............... 27,520
D. Custodio M inuesa ................................. 44,600
D. Pablo Bernad. i ............................................. 40,200
D. Domingo R oyo...............................................  6,800
D. Antonio M in u esa .  .................................... 6,800
D. Custodio Bellido............................................  9,540
D. Mariano Gómez......................... ..................  18,900
D. Narciso Aznar Cosin .....................  6,460
D. Pedro Minuesa............................................... 22,200
D. Juan M ontañés.. ........................................  ... 7,440
D. Joaquin C alvo............................ ........... .. 5,Í00
D. Miguel Vidal..................................................  4,836
D. Mariano A ndreu ‘. 960
D. Francisco Romea y  M artínez, como 

marido de Doña María Liboria Romea. 66,092

Lumpiaque.

D. Miguel Lorente y  Bravo............................ 46,334

Total..................  4.459,457

Madrid, 4 4 de Mayo de 4 857.®»Ei Secretario , Ángel
de Heredia,»* V.* B.° » E 1  Director g en era l, Presiden) 
Ocafia.



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, TONTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MA DRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE JUNIO DE 1857 .

HORAS.
BARÓME'

Pulgadasinglesas.
rao EN 

Milímetros.
TE RUÓME

GradosReaumur.

¡TRO EN
Gradoscentígrados.

DIRECCION 

del viento . ESTADO DEL CIELO•

9delam añana  
\t del dia, . . .
3 de la tarde.
6 de id e m .. . .

27.890
27.902 
27,892
27.902

708,39
708.70 708,44
708.70

4 4’,7 
47°,3 49°,4 
47#,8

4 8 \ 4 24°,6 
23°,9 
22°,2

S. S. E............
S. S. E...........
S u r .................
S. E.............. ..

A lgunas nubes. 
Idem.
Idem.
Idem.

Calor máximo del dí a . , ......... , ..............
Calor mínimo de} d ia .. .  # . . . . . . . ,  , , .

i r , 8 
8 \  8

*4°;7 
t V f i M. Rico Sinobas.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES*

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 5 del a c tu a l , á las doce de su m añana , tendrá 
efecto en la propia Dirección una negociación de le tra s  á 
cargo de los A dm inistradores d é l a  ren ta , cuyo acto se 
verificará p o r medio de pliegos cerrados , con sujeción á 
las bases que estarán  de m anifiesto en  la Teneduría de 
libros de la m ism a oficina general.

Los sujetos que q u ieran  in te resarse  en la expresada 
negociación , pueden  tom ar los apun tes que les sean 
precisos de la nota que, para el indicado o b je to , se h a
lla rá  tam bién  á disposición de los m ism os en  la p rop ia 
T eneduría.

Madr id, 3 de Jun io  de 4857.=~Mariano de Zea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
No habiendo cumplido algunos pueblos de la provincia con lo dispuesto en el art. 48, tit. VI del Real decreto 

de 23 de Setiembre de 1847 , he acordado publicar en este periódico los morosos en tan sagrada obligación, previniéndoles al mismo tiempo que si en el preciso é im -  prorogable término de ocho dias desde el en que se publi- 
aue 2n los periódicos oficiales no remiten á este Gobierno áe provincia el recibo trimestral que acredite quedar satisfechos los honorarios que hayan devengado los profesores de instrucción pública, según previene el citado artículo, quedan incursos en la multa de 100 rs. que irremi
siblemente harán efectiva en el papel correspondiente.Madrid, 30 de Mayo de 4 857.—Carlos Marfori.
Lista de los pueblos que no han remitido los partes trimes-  

trales.
p a r t id o  d e  a l c a l á  d jí h e n a r e s .

Costada.Cobeña.Fuente el Saz.
Villar del Olmo.

PARTIDO DE CHINCHON.
Chinchón.
Villa Conejos.

p a r t id o  d e  g b t a f e .
Carabanchel bajo.

VALDEMORO.
PARTIDO d e  n a v a l c a r n e r o .

Boadilia del Monte.
PARTIDO DE COLMENAR.

Cercedilla.El Pardo.
Miradores de la Sierra.San Agustin.Torrelodones.Guadalix.Los Molinos.Pedrezuela.
Talamanca.Va vlepiélagos.

PARTIDO Dfi TORRELAGUNA,
El Vellón.
Pinilla del Valle.La Cabrera.
Valdemanco.

—  2
D, Joaquín Auñon, Gobernador de esta provincia y Presidente de la Junta de Beneficencia de la misma.
Vacantes las plazas de facultativos segundos de las secciones de medicina y cirugía del hospital central de esta ciudad, se sacan á oposiciun en público concurso, bajo las reglas siguientes:

Podrán optar á estas plazas , que se hallan dotadas con el sueldo de r noo rs. anuales cada una , los doctores y  licenciados e? * iicina y cirugía.
1 /  Los aspira  ̂ se presentarán, por sí ó por medio de personas autorizadas con poder bastante, en la Secretaría de de la Junta provincial de Beneficencia, dentro 

del término de 30 dias, contados desde la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , á fir
mar el registro abierto para las oposiciones de aquellas plazas.

3 /  Asimismo deberán probar, antes de proceder á las oposiciones, la aptitud legal que se requiere para el des
empeño de semejantes destinos con los correspondientes títulos, bien originales ó su copia testimoniada, acompañando una relación documentada de sus méritos.

4.* Transcurrido el plazo de 30 días se procederá in
mediatamente á los ejercicios de oposición en el edificio de la Academia de Medicina y Cirugía, señalándose anticipadamente si han de ser sucesivos ó simultáneos.5.* Serán censores de estos actos siete profesores de conocida ciencia y probidad, nombrados por mi Autoridad á propuesta de la Junta provincial de Beneficencia, no pudiendo desempeñar este cargo el que tenga parentesco ú otra conexión de las prevenidas en la ley con algunos de los opositores.

6.* Ademas de los facultativos que se d esign a ren  el anterior' artículo , deberán conóurrir otros dos suplentes ¿ los ejercicios de oposición; pero solo actuarán con el 
carácter de censores en el caso de no poder continuar asistiendo algunos de los primeros.

7.% Presidirá los actos del concurso el Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia ó el Vocal de ella en

Suien delegue sus atribuciones, aunque sin voto de cali- 
cacian, y el más moderno de los censores en el profesorado ejercerá el cargo de Secretario.
8.* Los censores se reunirán con la anticipación necesaria para señalar el dia en que haya de darse principio 

á los ejercicios de la opoáicion, que serán públicos, 
anunciándose por medio de los periódicos y edictos, que 
se fijarán en los sitios de costumbre para conocimiento de los opositores.

9.% Antes de empezar las oposiciones procederá el Tribunal á la formación de trincas, si el número de los as- 
pirantes fuese divisible por tres, disponiendo en otro Caso e{ modo y forma de celebrar los actos.

10. Los ejercicios para las plazas de módicos serán dos: primero, escribir una memoria en 24 horas, sobre 
Un punto designado por la suerte, de patología general, de patología interna ó de terapéutica médica; segundo' exponer un caso práctico de enfermedad interna-aguda ó crónica que el Tribunal designará en aquel momento.

t í .  Para determinar el punto sobre que ha de escribirse la memoria, entregará cida Juez al Presidente tres papeletas en que vayan propuestas otras tantas cuestio
nes : una de patología general; otra de patología interna, y la tercera de terapéutica médica. Todas estas papeletas se pondrán en una urna de donde sacará tres el opositor ¿ara elegir la que tenga por oportuno. Las papeletas restantes , que no han de entrar otra vez en suerte, se inutilizarán en el acto.

42. Para el primer ejercicio se incomunicará al opositor, facilitándole un escribiente y  los libros que nece
sité , entregando, pasada la incomunicación, la memoria 
cerrada y sellada al Presidente, quien la devolverá al opositor cuando haya de verificarse su lectura.

43 . En el segundo ejercicio, después de hecha la ex
ploración del enfermo, manifestará el actuante cual es la dolencia que aquel padece, y dándole media hora para que medite el caso , hará la exposición de él de una manera elara y  precisa, insistiendo principalmente en el diagnóstico y  Plan terapéutico del mal.

44. Los ejercicios para las plazas de cirujanos serán: primero, la exposición de un caso de enfermedad qui
rúrgica, aguda ó crónica, en los términos que se previene

n el articulo an te rio r respecto  al segundo ejercicio de 
os médicos ; segundo, ejecu tar en el cadáver y explicar 

°I^eraClon qu irúrg ica  que designe la suerte.
4 5. Para d e te rm in ar cual haya de ser la operación que 

se p ra c tiq u e , cada Juez propondrá  tres operaciones en 
otras tan tas  papeletas, que en treg ará  al Presidente. Con 
estas papeletas se h ará  lo que m arca el art. 41 respecto de los médicos.

16. No se reducirá  este ejercicio á ejecutar la opera— 
c,on '» deberá tam bién el opositor m anifestar qué método 
y  procedim iento operatorio  ha creído oportuno  seguir y  
por qué le ha dado p re fe ren c ia ; las modificaciones que 
nava juzgado convenien te in tro d u cir en  é l; la explica
ción de los m étodos ó procedim ientos qu e  h u b ieran  tam 
bién podido em plearse y los instrum entos que han esta
do y están  en uso para la indicada o p e rac ió n : adem as 
de e s to , deberá d a r una idea c ircunstanciada de la a n a 
tomía de la parte  en que se opere y  aun de las an o m o - 
lias m as com unes de sus vasos arteria les.

47. Después de cada ejercicio resp o n d erá  el ac tuan te 
a los argum entos que le opongan dos contrincan tes por 
espacio de m edia hora cada uno. Á falta de co n tr in can 
tes le a rg ü irán  uno  ó dos Jueces.

4 8.  ̂ Luego que se h ayan  term inado los ejercicios, p ro 
cederá el T ribunal: prim ero, á la aprobación ó rep roba
ción de los actos, y segundo á la form ación de una lista 
en que resu lten  graduados de una m anera  fiel y exacta 
al m érito  relativo  á los opositores.

49. Con presencia del expediente general de las opo
siciones y  de la lista á que se refiere el artículo, p rece
dente, p ropondrá en terna la ju n ta  p rov inc ial de b en e fi
cencia, al Sr. G obernador de la p rov inc ia, los candidatos 
que considere m ás dignos, expresando  en igualdad de 
censura los que tengan m ejores servicios y m éritos lite 
rarios,^ procediéndose en su  consecuencia por dicha A uto
ridad á la adjudicación de las p lazas con arreg lo  á sus atribuciones.

20. Los agraciados se su je tarán , p ara  el cum plim iento  
de las obligaciones de su  cargo, á lo p reven ido  en  el R e
g im ien to  actual de la casa ó que se p rev in iere  en los que 
puedan reg ir en  lo sucesivo, á las ó rdenes del G obierno 
y  á las disposiciones que dicte la Ju n ta  de gobierno del 
establecim iento  para el m ejor servicio de los enferm os.

Y p ara  m ayor publicidad de este edicto se fijará en  los 
sitios más concurridos, adem as de in se rta rse  en la Gaceta 
de M adrid  y periódicos de la capital.

Sevilla , 30 de Mayo de 4S57 — El P residen te, Joaquín  
A u n o n ^ P .  A. D, L. J .^ E l  Secretario , Lorenzo M urube.

2000

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Celedonio A zufra, escribano del número de es»a corte, en
cargado de la de su compañero D. Basilio María de A ra u n a r  í- 
rante su enfermedad.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia de las V isti
llas de esta capital, que despacha el Sr. D. Vicente Sebastian Gar-

Y y  en la escribanía de mi expresado compañero se han so
nido autos de tercería de preferencia sobre pago de cierúj ré

dito á instancia de D. Lorenzo de la Somera con D. Francisco 
González, por el que este reclamaba á Doña Asunción Quesada, 
cuyos trámite se han entendido por parte de los demandados 
con los estrados del Tribunal por no haber querido comparecer 
en dicho juicio de tercería, en la cual se dictó la setencia que co
piada á la letra dice así:

Sentencia.= En la villa de Madrid á 1.° de Mayo de 1837, el 
Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de primera instancia de las 
Vistillas de lá misma , habiendo visto estos autos, promovidos por 
D. Lorenzo de la Somera con motivo de los promovidos en este 
Juzgado por D. Francisco González con Doña Concepción de Que
sada sobre pago de 12,000 rs. de vellón:

Resultando que la Doña Concepción de Quesada, con poder 
bastante de su esposo, se confesó deudora de D. Lorenzo Somera 
de 55,000 rs. por escritura de 28 de Junio de 4 855, obligándose 
á pagarlos en el término de un a ñ o , é hipotecando especialmen
te la casa de la pertenencia de aq u el, sita en esta corte y  su calle 
de Lope de Vega, antes de Cantarranas, núm. 13 antiguo, 9 mo
derno, de la manzana 228, en los términos y  con las condiciones 
que aparecen de dicha escritura, tanto para el pago del principal 
como para el de los réditos:

Resultando que el crédito de los 4 2,000 rs. vn. del D. Fran
cisco González por que se procede ejecutivamente contra la Doña 
Asunción Quesada se reconoció y  confesó por escritura de 3 de 
Agosto de 4 855, con posterioridad por consecuencia al reconocido 
y  confesado á D. Lorenzo Somera, aunque garantido también con 
la misma hipoteca:

Resultando que ni el ejecutante D. Francisco González en la 
ejecutada Doña Asunción de Quesada han expuesto, excepcionado 
ni probado cosa alguna contra la demanda de tercería propues
ta por D. Lorenzo de la Somera.

Considerando que el crédito de los 55,000 rs. del Somera y  
los íéditos vencidos y  no satisiechos por su anterioridad en tiem 
po al D. Francisco González, garantido con escritura pública 
como aquel con igual hipoteca y aun con mayores ventajas, es de 
pi cfei ente pago con los bienes embargados al reclamado por 
D. Francisco González y  porque la ejecución se despachó.

Yistas las leyes 27, título J3 , partida 5.a, 4.a , título 4.°, 
libro 4 0 de la Novísima Recopilación, y  el art. 97 de la lev  de 
Enjuiciamiento civil, S. S. por ante mí el escribano dijo:

Debia de declarar y  declara preferente el derecho do D Lo
renzo de la Somera á ser pagado con el producto en venta de la 
casa embargada á Doña Asunción de Quesada á virtud de eje
cución promovida por D. Francisco González con prelacion á este 
del total de su crédito de 55.000 rs., créditos vencidos y costas 
que se le han reclamado, y  que en su consecuencia se le haga 
íntegro y  efectivo pago de unas y otras, y  que el resto se aplique 
á la solvencia y  pago del crédito reclamado por D. Francisco 
González, sobre que versa el juicio efectivo, al cual se ll^ve testi
monio de esta sentencia luego que sea ejecutoria.

Y por este su auto definitivo asilo  proveyó, mandó y firma di
cho Sr. Juez, de que yo el escribano doy fe .= V icen tc  Sebas
tian García.— Basilio María de Arauna.

Y para que conste en virtud de mandato judicial y  lo dis
puesto en el art. 4 190 de la ley de Enjuiciamiento civil, pongo el 
presente que signo y  firmo en Madrid á 25 de Mayo de 1 8 5 7 .^  
Celedonio Azofra. ” ,|99q

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta corte, refrendada por el escri
bano del número de la misma D. Manuel C aldeiro, se sacan á 
pública subasta, por término de 30 dias, diferentes fincas rústicas 
y  urbanas, de libre procedencia, consistentes en casas de labor, 
paneras, posadas, molinos, huertas, olivares, viñas, una canti
dad considerable de tierras de pan llevar , sitas en término de 
Villarejo de Fuentes, y  su hacienda de campo agregada, titulada 
Santa María de Tao en A lconchel, partido judicial de Belmonte, 
provincia de Cuenca, con un monte privilegiado de caza y  pas
tos, comprensivo este de 354 fanegas con su casa granja, y  en 
ella oratorio, ipozo de nieve y  otras oficinas, molinos harineros, 
tierras de regadío &c. & c ., cuyas fincas han sido tasadas en  
junto en la cantidad de 4.4 95,472 rs.

Para su doble remate en esta corte y  en el Juzgado de Bel
m onte, se ha señalado el dia 30 de Junio á las doce de su maña
n a , en cuyo acto se admitirán posturas á calidad de aprobarse 
después las más ventajosas, y  de que el precio haya de entregar
se en Madrid.

Los que deseen enterarse de los permenores y  circunstancias 
de dichas fincas, acudan á la escribanía de D. Manuel Caldeiro, 
sita en la plazuela de la V illa , núm. 4 05. 4993

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de provincia de fuera de Madrid, Se
cretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia del dis

trito de Lavapies de esta coi te , refrendada del escribano de nú
mero licenciado D. Manuel García Rodrigo, se cita, llama y  em
plaza á D. José Zorrilla por término de seis dias para que se 
presente en dicho Juzgado v escribanía á contestar la demanda 
de menor cuantía contra él interpuesta por los herederos de Don 
Manuel Rincón; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, dando á los autos el curso que corresponda.
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CORTES.SENADO.

E xtracto  oficial de ¡a sesión celebrada el dia 2  de Jimio  
de 4857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE V1LUMA.
Se abrió á las dos m énos diez m in u to s , y leida el acta de la an te rio r , fué aprobada.
Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de una co

m unicación del Sr. Ministro de la G obernación p o n ien 
do en conocim iento del Senado el Real decreto 'de 4 4 de 
O ctubre de 4856 , po r el cual se suspenden las disposi
ciones conten idas en acta adicional á la Constitución de 4 845.

Se dió asim ism o cuenta de que las secciones habían 
n o m b ra d o , para la comisión que ha de d a r  dictam en so
b re  el proyecto de ley relativo al ensanche y em belleci
m iento de la P uerta del Sol, á los señores siguientes:

Conde de Clonard , D. A lejandro O livan , D. José Isla 
Fernandez, D» Antonio R ique lm e, D. Antonio Guillerm o 
M oreno , D. S a tu rn ino  Calderón Collantes v Conde de Torre M arín.

T am bién se dió cuenta de o tra comunicación del Se
ñ or D. José de Isla F e rn a n d e z , en que por el mal estado 
de su salud se excusaba de pertenecer á la com isión re 
lativa al proyecto de ley sobre ensanche y em belleci
m iento de la P u erta  del Sol, para  la cual fué nom brado por la sección tercera.

El Senado acordó que dicha com unicación pasase á la 
sección respectiva para el nom bram iento  de otro señor Senador.

Leido por segunda vez el proyecto del Sr. Marques 
de M iradores, proponiendo un  nuevo  sistem a electoral dijo

El Sr. PR E S ID E N T E : El Sr. M arques de M iradores 
como au to r del proyecto de ley de q ue se acaba de dar 
lectura, tiene la palabra para apoyarlo.
_ El s.r - M aiques de m iR A F E O R E S : Pocas veces se 
ñ o re s , he necesitado m ás la benevolencia que años 'hace 
me dispensa esle ¡lustre C uerpo , que al apoyar el p ro 
yecto que acaba de leerse. La em presa es sup erio r á mis 
fuerzas; pero son tan profundas mis convicciones que 
he creído deber an teponer el Ínteres de la patria  á ’ toda 
o tra  consideración. Ante todo debo hacer alcunas a d v e r l  tencias prévias.

Es la p rim era , que en mi opinión la España no puede 
ser regida sino por un  G obierno rep resen ta tiv o  constitu
cional. Para que esle sea más verdad que lo ha sido hasta 
a q u í , es para lo que he tenido el h o n o r de p resen ta r el proyecto que nos ocupa.

La segunda advertencia es, que si el Ministerio p re s i
dido por el Sr. Conde de L ucena, ó el presidido por el 
b r. Duque de Valencia , h u b ie ran  vuelto las cosas al ser 
y  estado que tenían án tes de la triste  y fatal revolución 
de 4854, dando á en tender así que acep taban  el p rin c i
pio de inm utabilidad en las instituciones, esperando á 
o tra  época para re fo rm ar, yo no hubiera propuesto n in 
g una reform a. Pero cuando el Sr. Conde de Lucena creyó 
conveniente y  útil su  acta ad ic io n a l, reform a im portan te 
introducida en  la Constitución de 4 845, y cuando el Ga
binete actual tiene ocupada u n a  comisión de este Cuerpo 
con el proyecto de reform a de algunos artículos de esa 
m isma Constitución , es decir . que ám bos M inisterios han 
aceptado el princip io  de re fo rm ar, creo que me hallo en  
el caso de tom ar la iniciativa de una re fo rm a , sin exceder 
los lím ites de la consideración que se debe al G obierno

Réstame aún  otra advertencia Convencido yo de la 
necesidad de v aria r nuestro  sistem a electoral vigente no 
solo por mi propia razó n , por mi propia convicción por 
el estudio profundo y detenido que de la cosa pública 
vengo haciendo hace 40 años ; im pulsado tam bién p or el 
clam or universal de los pueblos que piden una m odifica
ción en el actual sistem a que tanto les perjud ica , he bus
cado un m edio de sustituirlo  con otro , y confieso que no 
lo he podido en co n tra r Me he visto en la te rrib le  a lte rnativa de optar en tre  la su erte  y  los tristes resultados 
que veo producirse hoy por las pasiones y la p e r tu rb a 
ción que resulta del actual sistem a; por esto he dado p referencia á la suerte.

Si y o , señores, dem uestro al Senado que el sistema 
electoral actual es p ertu rb ad o r de la sociedad y del sosie
go público; si vo dem uestro que im posibilita la buena 
adm inistración del Estado; si yo patentizo  que eso que 
se llam a derecho de elegir es una ficción, en cuanto que 
no se puede ejercer con lib e iíad  y  verdad; si vo dem ues
tro en fin q u e , sea el que qu iera el sistem a electoral que 
se ad o p te , no influye en la esencia del G obierno rep re 
sen ta tiv o , hab ré  probado, si no que el sistem a que yo 
propongo es el m ejor, al m énos que hay u n a  obligación 
moral en  los Cuerpos Colegisladores de- lib e rta r  al pais de sem ejante calamidad.

Desde la aparición de la Constitución de 484 2 en Cá
diz hasta el p resen te , es decir, en 44 años, ha habido 
cuatro Constituciones y otras dos non n a ta s , y cada una 
de ellas ha tenido su ley electoral.

La de 4 812 puso en la m ism a Constitución la ley elec
toral. Los Sres. Senadores reco rd arán  que la elección era 
ind irecta , em pezando por las Jun tas p a rro q u ia les , cuyo 
artificio se acercaba al sufragio u n iv ersa l; despues habia 
los electores de partido , y luego los electores de p ro v in 
cia &c. Todas las veces que apareció en nuestro horizonte 
la Constitución de 4812, o tras tantas se planteó aquella 
m isma ley electoral. Cuando por p rim era vez se introdujo 
u n a  nueva era  de Gobierno representativo , ó sea en i 834, 
con el Estatuto R eal, se dió o tra  ley electo ral, la cual 
reconoció el princip io  ind irecto , pero ya de o tra  m anera, 
pues los Regidores de las cabezas d esp a rtid o , unidos á 
un núm ero  igual de co n trib u y en te s , com ponían el Cuer
po electoral. La Constitución que debió hacerse án tes de 
la revolución de la Granja , hizo las elecciones con esta 
ley. Vino después la Constitución de 4 837, y esta ya fué 
un  verdadero  adelanto en la ciencia constitucional.

En aquella ley electoral, reconociendo el peligro de la 
suprem acía del poder legislativo sobre la Corona, se p ro 
curó restrin g ir su acción, adoptándose el principio de la 
elección directa. En esa ley electoral se estableció el p rin 
cipio de las listas que se encom endaban á las Diputacio
nes provinciales, auxiliadas de los A yuntam ientos, así como 
la de 4 846 se las encom endó á los A yuntam ientos por sí 
solos. No mejoró, sin em bargo, la situación del sistema 
electoral. Em pezábanse las elecciones por la formación 
de las listas, pero no se oia á los interesados; y los e lec
tores, si bien tenían derecho de reclam ación, este derecho 
estaba lim itado á un tiempo dado, á un térm ino fatal, v so
b re  todo, tenia el gran  inconveniente de exigir ese ardor 
político , ese deseo de ser e le c to r , de que desgraciada
m ente no participaban los hom bres que no pertenecían  
á la condición de hom bres políticos. El resultado de esto 
era  que el hom bre tranquilo  solía encontrarse , ai deposi

ta r  el v o to , con que se le impedia vo tar por no estar en 
la lista ; es d e c ir , se le declaraba que no era elector. Coe
táneam ente se debió necesariam ente de suscitar una 
cuestión m a g n a ; es d e c i r , la de si el G obierno podia ó 
debia d irig ir ó influir en las elecciones. La aplicación de 
esta doctrina dependía del m avor ó m enor escrúpulo  deí M inisterio que las hacia.

M inisterio hubo  que creyó que no debia hacer m ás 
que influir, ó sea d irig ir; porque yo creo que no hay n in 
guno que deb iera  ab an d on ar en te ram en te  la elección 
porque el resultado podría hab er sido la anarqu ía . El Mi
n istro  m as tim orato decía a la A utoridad : <(\ea V. los que 
tienen m ás probabilidad de ser D iputados, y  apóyelos V. 
con tal que sean de mi partido.)) Es decir, que el G obier
no se constituía de hecho en  rep resen tan te  de u n  p a r ti
do. Vamos á ver lo que sucedía con los opositores que 
deseaban vencer al Gobierno en  la lucha electoral. ¿Qué 
hacían? Form aban com ités, creaban coaliciones, y  todos 
los elem entos pertu rbadores se ponían en juego', co n v ir
tiendo el derecho de iniciativa en  dereeho de defensa', en 
la lucha. ¿Y qué bienes reportaba esta lucha al pais? En 
mi conciencia, absolutam ente ninguna. ¿Y qué hacían los 
que deseaban constitu irse en candidatos del Gobierno? 
Solicitar su apoyo para ser D iputados, es decir, sancio
n a r y legalizar la participación del G obierno en la elec
ción de los pueblos. Á estas aberraciones da lugar el sistema actual.

Llegaba el caso de elegir en tre  los candidatos, y  m u 
chas veces ninguno de ellos reun ía  las condiciones‘n e c e -  
sarias para ser legislador. Al co n tra rio , se ve que el 
puesto de Diputado se ha hecho m ás de una vez como el 
p rim er escalón de la ca rre ra  al salir de la escuela. Pero 
avancem os m ás: form adas las can d idatu ras, ya el elector 
no era libre para em itir su voto; tenia que darlo , ó al 
candidato del G obierno, ó al de la oposición. Y ¡ cuántas 
v eces, no encontrando  el e lecto r, en su libre ju ic io , á 
n inguno  de ellos digno de sus sufragios! ¿ q u é  hacia en 
tonces? Optar precisam ente por uno de los dos, ó escri
bir otro nom bre en  la papeleta , lo que equivalía á si la 
hubiese arrojado al fuego. Y colocado el elector en este

caso, ¿ podrá decirse que votaba con conciencia ? Al con
tra r io , se le hacia faltar hondam ente á ella. Y si se dice 
que este es un  artificio, contesto que los hom bres de hon
ra no pueden in te rv en ir en  artificios.

Por o tra  p a r te , en este llam ado artificio se colocaba 
al rep resen tan te  del G obierno en una situación equívoca, 
haciéndole ju g ar un papel poco digno y conform e con su 

se convento  en agente de elecciones. ¿ Y para que . Para dar á los pueblos algunos rep re sen ta n tes , c u 
yos nom bres conocían por p rim era vez en la papeleta que 
se les daba para votar. Hay m á s , y es triste  espectáculo 
el ver á las A utoridades convertidas en agentes de elec
c io n e s; p rim ero  se veian  en la deplorable posición para 
lograr su fin de em pezar halagando , luego ofreciendo, 
después am enazando, y por últim o, haciendo concesiones, 
*ns m *s á propósito para p e r tu rb a r  por completo la a d 
m inistración del Estado.

Veamos ya al Diputado que en traba por estos medios, 
que seguram ente no eran  todos; pero los que así en tra 
ban , no e n tr a b a n , n o , por la puerta de la ho n ra , que es 
la que p refirieron  siem pre los antiguos castellanos. Mas 
una vez adm itido un Diputado por tan m enguados m e
dios , m \s  de un a  vez se hallaba alguno que otro que se 
convertía en pt e fu n d ien te , y no pocas veces en agente 
de los in tereses de sus electores, para perpetuar la elec
ción, para ad q u irir  el ca rácte r de eso que se llam a D iputado natu ral. F

Recuerdo que la escuela libera l condenó los oficios 
perpetuos y los Diputados de lin a jes, como nocivos á los 
in tereses públicos; pero los inconvenientes de la p erp e
tuidad se reproducen con el actual sistem a de elecciones, 
puesto que hay  hom bre que es D iputado de u n  mismo 
distrito hace 14 ó 45 anos. Yo no digo que esto sea malo 
ni b u en o , pero sí que al lado de las ven ta jas que se le 
puedan a t r ib u i r , tiene la perpetuidad grandes inconve
nientes, porque este es un  medio de poder un  Diputado 
que vincula en sí un derecho perpetuo  de elección, ha
bérselas con ventaja inm ensa contra todo G obierno en el 
campo de las oposiciones. De aquí puede p ro v en ir tam bién 
lo que m e sucedió á mí siendo M inistro, de pedirm e un  
D iputado una cruz para un e lecto r, alegando como m é
rito que votaba con el M in iste rio : yo hu b e de contestar 
que no daba cruces por votos.

Molestaría al Senado si siguiera acum ulando hechos 
sobre hechos, para probar lo inconveniente del actual sis
tem a de elecciones. E ntiéndase bien; yo no deseo in ferir 
agravio á n ad ie ; dignísim os Diputados hay y ha habido 
elegidos por todos los sistem as; mis observaciones se re 
fieren en general á los abusos á que se presta el sistema que combato.

No por eso creo  hab er dem ostrado ni la perfección ni 
las ventajas del sistema que propongo; lo que sí d iré, que 
lo ex isten te no puede ser p e o r , y  debe sustituirse. Ade
m as, el principio de insaculación r¡o es nuevo en  Espa
ña , pues en N avarra se ha ap licado, si no para n om brar 
los Diputados , para form ar los A yun tam ien to s, que eran  
el Cuerpo electo ral, pues ellos nom braban  los Diputados. 
En 4 829 en las Cortes de Pam plona se presentó  una p e 
tición al R ey , en la que las Cortes le pedían varias m e
jo ras en el sistem a de insaculaciones. Había bolsas que se 
llam aban de A lcaldes, y otras varias que se form aban 
por inform es solemnes acerca de las calidades que exigía 
la ley para ser insaculado en cada una de las bolsas; así 
se form aban los A yuntam ientos, que era el verdadero  Cuerpo electoral.

En suma , señores , como de dos males conviene siem 
pre  elegir el m e n o r , y  el sistem a que hoy se sigue es 
tan nudo, que en mi juicio no puede h aber otro peor, creo 
que el Senado baria  un gran  serv icio , no digo aprobando 
desde luego mi s is te m a , sino  tomando en  consideración 
mi proyecto de ley , á fin de q u e , exam inado con partic i
pación del G obierno, se adopte u na cosa con la que de 
mos á los pueblos paz, sosiego, quietud y reposo.

Al p reg u n ta r si se tom aba en  co n s id e rac ió n , pide la 
palabra el Sr. Y aham onde para votar.

El Sr. U A H A M O N D E: Señores, la cuestión p ropues
ta por el Sr. Marques es transcenden ta l y  grave, que seria 
sum am ente delicado que el Senado adoptase una resolu
ción sin  haber oido al G obierno y estar convenien te 
m ente ilustrado sobre  p un to  tan  im portante. Es b ien  sa
bido que lo ex isten te es m alo , y por esta razón el Go
b ie rn o , que debe conocer la enferm edad que es positiva 
y notoria , debe p ro p o n er su remedio. Si el Senado toma 
en consideración el p ro y ec to , ya se sabe cuáles son los 
trám ites que ha de seg u ir, según el reglam ento. Si no lo 
tomase en co n sid e ració n , declararía que lo existente es 
inm ejorable; que no hay  necesidad de tra ta r  de esta cues
tión , y  eso no lo creo acertado. Opino p o r lo tanto  que 
este asunto  no se tom e en  consideración sin o ir ántes al Gobierno.

El Sr. G A L IA N O : S. S. me ha precedido en lo que 
tenia que decir. Propuesto  está á la resolución del Senado 
un punto  im portan tís im o , que se roza con el in iciado por el Sr. M arques de Miradores. Las razones con que lo 
ha apoyado son poderosísim as, y creo por lo tanto que el 
Senado debe suspender toda resolución hasta oir al Gobierno.

El Sr. M arques de HIIR A F L O R E S : Efectivam ente, he 
tenido la desgracia d e q u e  n ingún individuo del G abine
te se halle p resen te , lo cual podría a trib u irse  á mi poca 
im portancia ; pero yo , que deseo que lo existente se me
jore , ya parta  esa m ejora del G obierno, ó de algún señor 
S e n a d o r , no hallo inconven ien te en que se acceda á lo 
propuesto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Debo m anifestar á los Sres. Se
nadores, que el Sr. M inistro de Estado me ha indicado 
serle  im posible asistir hoy á esta sesión por estar ocupa
do en el otro Cuerpo Colegislador.

El Sr. G A L!a n o  : Repito, señores, que en  mi con
cepto, el Gobierno debe ser oido, y  que debe serlo tanto 
más, cuan to  que la opinión pública se apoderará de esta 
cuestión , m anifestando la suya.

No hablo por espíritu  de adulación al G obierno: re 
flexione el Senado lo que vale una votación de esta n a 
tura leza , en que va á m udarse por com pleto un sistem a; 
y reconocerá que en una cosa tan grave no puede darse 
paso alguno sin oir án tes al Gobierno.

SI Sr. M arques de v a l g o r n e r a : Sin estar en te ra 
m ente conforme con el proyecto del Sr. M arques de Mira- 
flores, creo que no habría  inconvenien te en  tom arlo en  
consideración, porque la comisión que en tal caso se 
nom brase, se pondría ante todo de acuerdo con el Go
b ierno  de S. M. Creo im portante que el Senado tom e la 
iniciativa en esta m ateria , que es de g ran  transcendencia, 
porque de ella h an  nacido los d istu rb ios ocurridos en es
tos últim os años; y  creo que debe tomarla tanto  más, 
cuanto ya he dicho que la comisión no adoptará reso lu 
ción alguna sin ponerse de acuerdo con el Gobierno.

El Sr. OLIVAN: Para vo tar es necesario, án tes d e  to
do, saber el significado del voto. El Sr. M arques de M ira- 
ftores ha dicho que cuando se toma un asun to  en co n si
deración , no se prejuzga nada. S. S. se ha equivocado, 
pues al tom arse en consideración un asun to , se m uestra  
ya aprobación en cuan to  al fondo de él. En mi concepto, 
debe inv ita rse  al M inisterio para que nos diga s i , reco
nociendo los abusos que existen  en esta m ateria  , tiene al
gún pensam iento  sobre el asun to , y  entonces podrá el se
ñ or M arques de M iradores apoyar ó re tira r  su proyecto. 
Yo votaré po r é l, au n q u e  no estoy por la insaculación.

El Sr. M arques de m iR A F L O R E S : Yo he dicho que, 
después de reflexionar b ien  sobre la situación del siste
ma electoral y  sobre la necesidad de rem ed ia r sus ab u 
sos, no he encontrado nada con que su s titu irlo ; por lo 
cual, debiendo op tar en tre  las pasiones con todos sus in 
convenientes y la s u e r te , he optado por esta. El Sr. O li
van ha dicho que yo creía que no se prejuzgaba el fondo 
de la cuestión  con adm itirse mi proyecto , y S. S. dice que 
sí se prejuzga. Esta es una cuestión de m era apreciación! 
en  la que cada cual puede ap rec iar las cosas como guste! 

Leyóse la siguiente proposición in c id en ta l:
«Pido al Senado que en atención á la gravedad de la 

m ateria , se suspenda esta votación hasta oir al G obierno 
de S. M. =  El Duque de Rivas.*

El Sr. Secretario H U E T : Bajo dos conceptos se puede 
pedir la palabra p ara  votar. P rim ero , para ap ro b a r ó no 
la proposición in c id en ta l; y segundo , para tom ar ó no en 
consideración el proyecto de ley del Sr. M arques de M ira- 
flores, en  el caso de desecharse aquella. Hay que tener en 
cu e n ta , adem as, que no se desecha dicho proyecto po r 
que el Senado no lo lome en consideración en  este m o
m ento.

El Sr. M arques de M lR A F L O R E S : Tan lejos estoy 
de oponerm e á lo que el Senado considere lo m e jo r , que 
yo rogaría al Sr. P residen te que se pasara el Diario de 
las Sesiones al G obierno de S. M., invitándole á o tra sesión.

El Sr. PR E S ID E N T E : Es preciso g u ard ar en la d is
cusión el orden debido. El Sr. Duque de Rivas tiene la 
palabra relativam ente á su proposición incidental.

El Sr. Duque de R IV A S: Señores, mi digno amigo y 
com pañero el Sr. M arques de M iradores, anim ado del m ás 
puro  patrio tism o, ha presentado un  proyecto de ley de 
una im portancia sum a, capaz de v a r ia r  por sí so ló las con
diciones del sistema representa tivo . Yo hago m ía la p in 
tura que tan elocuentem ente nos ha presentado S. S. de 
ia actual situación de nuestro  p a is , producida por los de
fectos de la ley electoral; y creo , por lo tan to , que n e 
cesita una reform a ; pero  creo tam bién que por lo m is
mo que la cuestión es tan grave y transcendental, no o b ra 
ría cuerdam ente el Senado tom ando una resolución, sin 
h ab e r ántes oido la opinión del G obierno de S. M.

Veo que el Sr. M arques de M iradores manifiesta su 
conform idad con mis p alab ras, dando á en ten d er que no 
tendrá inconveniente en  d a r  su voto á la proposición que 
he tenido la honra de p resen ta r al Senado; proposición 
con la cual en nada se invaden las prerogativas de la Cá
m ara , n i se ofende el amor propio  de S. S.

Por lo d em as, tom ar en consideración ú ü  proyecto  
c u a lq u ie ra , es una cosa gravísim a qué com prom ete lá 
decisión del Senado,

Acto continuo p regun tó  el Sr. Secretario Huet si se 
tom aba en consideración la proposición incidental del 
Sr. D uque de Rivas; y habiendo sido afirm ativo el a c u e r
d o , resolvióse á continuación que la votación relativa á 
tom arse ó no en consideración el proyecto de ley electo
ral del Sr. M arques de Miraflores quedase suspendida 
hasta que se oyese la opinión del G obierno de S. M. so b re  el mismo.

El Sr. PRESIDENTE : O rden del dia. D iscusión del 
d ictam en de la comisión sobre ratificación del tratado de lim ites en tre  España y Francia,

El G obierno se halla ocupado en  la C ám ara de D iputados, y no puede asistir hoy á esta.
El Sr. Duque de r i v a s :”Pido la palabra . La m ateria  

es g ra v e , y creo que seria conveniente la asistencia de 
los Sres. M inistros; porque es asunto  en que se ag itan  in 
tereses ex tran jeros m ezclados con los n ac io n a le s, y  nádie 
como el Sr. M inistro de Estado podría ilu s tra rn o s  y d a r  
todas las explicaciones necesarias relativam ente al n a r -  ticular.

El Sr. PR E SID EN TE : Es cosa m uy grave su sp en d er 
una discusión por no  estar p resen te  el G obierno de S. M. 
Sin em b arg o , por esta vez se va á p re g u n ta r  si se su s 
penderá ia discusión anunciada hasta  q u e  se p re sen te  el 
G obierno.

Hecha la p regun ta  indicada p o r el Sr. P residen te  , la 
resolución del Senado fué afirm ativa.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se levanta la se s ió n , y  p ara  la próxim a se avisará á domicilio.
E ran  las tres y cuarto .

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia 2  de Junio 
de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
A bierta á las dos ménos c u a r to , se leyó y aprobó el 

acta de la sesión a n te rio r , y al p reg u n tarse  si se a p ro baba , dijo
El Sr. SANCHEZ S IL V A : Que sea nom inal la votación.
El Sr. BELDA, Secretario : No h ay  m ás que un  D iputado que lo pida.
El Sr. SANCHEZ s i l v a : Que conste que no hay núm ero  suficiente p ara  ab rir  la sesión.
Varios Sres. D iputados: Que sea n o m in a l; que sea nom inal.
Verificada la votación, resu ltó  aprobada el acta po r 76 votos, en la forma s ig u ie n te :

B arzanallana ÍD. José). Conde de San Juan .
Bel da. Falces.
Bouligni. Barón de Alcalá.
Suarez Inclan. B arber.
Orobio. Conde de Patilla,F e rre ira  Caamaño. Polo.
Conde de Vistahermosa. Q uintana.
García Hidalgo. A rsüelles.
Cardenal. - Reina.
Teresa. Canga Arguelles.
M arques de los Salados. Nuñez A renas.
U rríes. Balboa.
M aquieira. Borrego.
M embrado. Sánchez Silva.
Conde de Revillagigedo. Ríos Rosas.
Salas. V alarino.
C uadrillero. M artínez Martí.
M arin Barnuevo. Vázquez Parga.
Iranzo. La toja.
Agudo. Uría.
Rivas. Arias.
Jim eno. Muñoz Andrade.
Canseco. Fuentes.
Olona. García Maceira.
Melgar. Rebagliato.
Maroto. Castellanos.
Florez. M ontecastro.
López Serrano. F ernandez Negrete.
Fontellas. Masip y Vich.
Sánchez Ocaña. Zaragoza.
B ernard. Moyano.
E nriquez. M arques de Pidal.
G ándara. A raquistain .
Casado. Quirós.
T obar Perez. E chevarría y Fuentes.
Barona. Sanlillan .
Estrella. Sr. P residen te.
M arques de San Isidro. T otal, 76.
Conde de Goyeneche.

Se dió cuenta de que el Senado había nom brado á los 
Sres. L ato rre , C erragería y  Cantero para form ar p arte  de 
la comisión que ha de exam inar las operaciones de la Dirección dé la D euda pública.

Pasaron  á la comisión de actas varios docum entos re lativos á las elecciones de Colmenar.
Se leyó por p rim era v ez , y  pasó á la com isión, una 

adición al dictam en sobre el decreto relativo  á la q u in ta
de 50,000 h o m b res , suscrita  por el Sr. Sánchez Silva.

Juró y tomó asiento  un  Sr. Diputado.
ORDEN DEL DIA.

Se procedió al sorteo de las secciones según reg lam ento.
Contestación al discurso de la Corona.

Continuando esta d iscu s ió n , dijo
El Sr. M arques de P ID A L , M inistro de Estado: C uan

do dias pasados expuse la política del G abinete, senté por 
p rincip io  que no podia conocer se bien sino com parándola 
con las dem as que le hacen oposición. Me fijé en el cargo 
que se nos ha hecho de falta de legalidad; y recordando  su
cesos pasados, hice ver que ciertos partidos que p ro c la
m an la legalidad, han conculcado los fueros del P a r la 
m en to , y que solo el partido m oderado es el que está 
exento de esa culpa. Dem ostré que precisam ente el Go
b iern o  á que había pertenecido el Sr. Rios Rosas hab ía  
dado un  golpe de Estado, y  había prescindido en  sus ac
tos de esa legalidad de que S. S. se m ostraba ta n  decidido defensor.

Voy ahora á ceñ irm e á co n testar al d iscurso  de S. S.
Yo creo que el Sr. Rios R osas, exponiendo p rim ero  su 

política y com parándola con la n u e s tra , ha seguido el 
verdadero  método. Yo lo seguiré tam bién.

S. S . , al defender su política, ha dado una significa
ción inexacta a los hechos. S. S. se ha hecho el cen tro  
de la política en  u n  período d a d o , cen tro  alrededor del 
cual g iraban todos, como g iran  a lrededor del sol los p la 
netas de nuestro  sistem a. Dijo que el p artid o  m oderado 
era  incapaz de fo rm ar G o b ie rn o ; y  por m ás que yo re 
chace esta calificación , debemos d a r  las gracias á S. S. 
por e lla ; pues hace poco nos declaró m u erto s, y  más 
vale ser incapaz que m uerto  Algo hem os adelantado. De 
aquí deducía el Sr. Rios Rosas que se necesitaba un  p a r 
tido medio que reem plazase al m oderado ; y como si los 
pailidos se creasen  con u n a  p a la b ra , S. S. quiso crea r el 
de la unión lib e ra l, panacea de los m ales del pais.

El M inisterio de 4 4 de Julio se fo rm ó , dice S. S., 
reuniendo desde el p rim er m om ento la sim patía de todos 
los hom bres dignos de todos los partidos. Á p esa r de este 
apoyo, no nos explicó el Sr. Rios Rosas cómo vino aq u e 
lla g ran  colisión q u e  salpicó de sangre á Madrid y  á las 
provincias. Esta lu c h a , dice S. S . , no sirvió sino p a ra  
realzar la victoria y ostentar n u estra  c lem en c ia ; y  una 
vez alcanzada la victoria , dim os esa m aravilla llam ada 
acta adicional, verdadera solución de todos los problem as. 
Por desgracia se in cu rrió  en la inm ensa responsabilidad  
de in te rru m p ir  esta m archa digna y g rande inaugurando  
una política tan  mala como la de S. S. e ra  buena.

Así com prende S. S . , engañado por las ilusiones de 
su  am or propio, los sucesos últim os. P e ro , ¡ a h , señores! 
¡Cuán errónea es esta historia! El advenim iento  del Mi
n isterio  de S. S. fué una pequeñísim a p a rte  del d ram a 
sangriento  que hacia dos años se rep resen taba en  España. 
En vano S. S. ha querido ag ran d ar aquel b reve período 
de su brevísim o M inisterio : no es m ás que u n  b rev e  
episodio del g ran  dram a. Su p rim er e rro r  ha sido su p o 
n e r que la u n ión  liberal com enzó en 4 4 de Julio . No, se
ñores , la un ión  libera l se formó en 4854. Entónces se 
inauguró con el M inisterio del D uque de R iv a s , en  que 
tam bién  estaba S. S .; y  entónces se creyó que aquella 
era la única com binación posib le , po rque los M iniste
rios de coalición suelen  á veces sacar al pais de grandes 
crisis. A hora bien : la unión liberal, anim ada entónces de 
las mejores in tenciones, ¿qué éxito  tuvo? ¿Necesito decir 
que fué rechazada á cañonazos cuando parecía un a  p la n 
ta espontánea ?

Vino después otro  M inisterio de coalición necesaria, 
represen tada por dos hom bres im portan tes : el G eneral 
O -D onnell y  el Duque d é la  Victoria. Hé aquí la p rim era  
vez que se constituye con fuerza la un ión  liberal. Era 
aquel el M inisterio de unión liberal m ás s e r io , m ás 
efectivo; aquella situación no se hu b iera  sostenido dos 
meses sin  esa unión. ¿Y cuál fué el resultado, á pesar de 
los elem entos de fuerza con que co n ta b a?  Una lucha 
continua que, unas veces en form a de anarqu ía , o tra s  en  
form a de arb itraried ad , se propagaba á todas partes. El 
progresista rechaza aún  hoy dia la participación de la 
responsabilidad de aquellos sucesos; pero  el pais en tero  
asignaba á cada uno la parte  que rep re sen tab an ; decia: 
el G eneral O -D onnell rep resen ta  al partido  m oderado; el



G eneral E spartero rep resen ta  al partido progresista. En 
vanó se abrazaban; en  vano decían  que estaban unidos: 
el pais m iraba aquellos abrazos como una com edia, c o 
m edía que du ró  dos años, pero al fin comedia.

Creo que habrá  pocos en política que en algún tiempo 
no hayan  tenido la ilusión de una un ión  liberal, pero no 
la com prendo yo en los que han  tenido p arte  en los su 
cesos de los últim os anos. ¿Qué im porta que ella sea una 
ilusión buena, generosa, si es imposible y produce tan 
funestos efectos?

Cuando la coalición se había deshecho á cañonazos, el 
Sr. Rios Rosas se ase á una som bra. El e rro r grave de 
aquella política es creer que la unión podia ser du radera . 
Hubo una lucha en  ella: ¿pero quien lidiaba? Los elem en
tos conservadores con los revolucionarios. La un ión  lib e 
ra l quedó m uerta en la lucha; lo que venció fueron los 
p rincip ios conservadores. ¿Cómo con tinuar la unión des
pués de la luclia?

Así, p u es, los elem entos conservadores e ran  dueños 
de la s itu ac ió n , y debieran h aber fundado G obierno; y 
esto , que hubiera dado desahogo á la situación , se echó 
á perder por el em peño de resucitar una cosa m uerta. 
Pero ¿ q u é  sucedió? Que la corrien te  de los sucesos y la 
opinión del pais a rra s tra ro n  ai M inisterio de S. S /, su 
acta adicional y todos sus proyectos.

S. S. se dirigía dias pasarlos á los Diputados nuevos. 
P regúnte les si estaban  al lado de S. S . ; pregúnteles si no 
creían  que era necesario el advenim iento do o tra política.

Esta es la verdadera in teligencia de la situación aq u e
lla ; y  de haberla desconocido S. S S ., v in ie ro n  n a tu ra l
m en te  los sucesos y la caída de S. SS. m ism os.

Voy á pasar ahora una revista rápida do las pruebas 
que ha aducido S. S. Empezó diciendo como axioma que 
el partido  m oderado era  incapaz de G obierno. ¿ Por q u é9 
4 Sé atreverá  S. S. á decir que no tiene elem entos de 
m an d o ?  ¿P o d rá  decir S. S. de este partido  lo que decia 
del suyo el Sr. Santa Cruz cuando aseguraba que se com 
ponía de hom bres in ex p erto s?  ¿Pues dónde va á buscar 
S. S. los elem entos p ara  gobernar si no los encuen tra  en 
el partido m oderado? ¿E stán  en  el partido  progresista? 
N o : uno de sus m ás autorizados representantes nos lo ha 
dicho. ¿ E xistirán  en otros partidos fuera de los que he 
c itado? Esos 110 son partido  hoy dia; no  son m ás que in 
tenciones de partido. Hay , s í , m uchos pro testan tes, m u
chas opiniones negativas , muchos que dicen : «Somos 
enemigos del partido  m oderado;» pero  que salgan de la 
esfera de la negación; que tra ten  de establecer un credo; 
que digan cuál es su política, y  estoy seguro q u e ,e n  ge
n e ra l ,  no podrán form ar sino una pequeñísim a fracción, 
que no podrá llam arse p a rtid o , que m erecerá m ás bien 
el n o m b re  de pandilla.

Dice S. S . : conocí q u e , m uerto  el partido moderado, 
se necesitaba un  partido  m ed io , conservador y co n stitu 
cional. Es d e c ir ,  que para llenar el hueco del partido  
m oderado se necesitaba el partido  m oderado. Pero , se
ñ o re s , ¿q u ién  no recuerda que esa especie de partido 
m edio no es idea n u ev a , sino que ha sido aquí la ilusión 
de m uchas personas?  ¿No ha habido un  te rcer partido, 
uno que se llamó la joven  España , otro que se dijo par
tido puritano  , y últim am ente la unión libera l?  S. S. citó 
esos antecedentes en p rueba del antiguo origen de esta 
ú ltim a; pero esos in tentos m alogrados p rueban  que, don
de se cree que hay un  ru m b o , lo que hay es un  escollo, 
y  que no debem os m archar en esa dirección cuando los 
que h an  ido delan te de nosotros se han  estrellado.

P e ro , señores, ¿n o  nos decia S. S que era im posible 
ue se u n iera  el partido  m oderado9 Pues si en op in ión  
e S. S. no pueden unirse los que opinan de un mismo 

m odo , ¿cóm o quiere que se un an  los que siem pre han 
estado y  están  en lucha ?

Ha dicho que el conflicto que vino al cabo de los dos 
años era  un conflicto necesario. No escatim aré los elogios 
que se deben á los que estuvieron al fren te  de la lucha. 
Ellos aprovecharon  los elem entos conservadores, tr iu n 
faron  y  nos sacaron  de graves males. Si la revolución 
h u b iera  vencido, ¿q u ién  sabe á dónde habría llegado? 
Muchos de los que la defendieron h ab rían  sido tal vez las 
p rim eras victim as del desarro llo  que h u b iera  tomado y 
de los excesos á que no hubiera podido m énos de e n tre 
garse.

Sin e m b a rg o , si la lucha fué u n  b ien  grando para todo 
el m u n d o , al M inisterio de 14 de Julio le sacó de una po
sición m uy  falsa. Yo p reg u n to : sin la lu ch a , ¿ q u é  h u 
b iera  hecho S. S. de las Cortes y de la M ilicia, recono
ciendo , como dice que reconocía , la legitim idad de todo 
lo que existia en tonces? Habría tenido que em p ren d er 
u na lucha inm ediata , y no h ub iera  hecho m ás que r e ta r 
d a r  la fecha del conflicto.

Dice S. S . : después de la lucha, nosotras nos m o stra 
mos como si nada hubiera pasado. Señores, los que qu ie
re n  decir que procedieron como si no h u b iera  sucedido 
aquel hecho están  en un  erro r. No tenia aquel G obier
no  fuerza para o b ra r  de esa m anera. La disolución de 
las Cortes , la extinción de la M ilicia, la prom ulgación de 
las Constitución de 1845, la m ism a acta adicional, no 
son m ás que resultados lógicos de aquel suceso. Sin él, 
¿ cómo podían haberse verificado? L o q u e  esto prueba 
era  que el to rren te  arrebataba á S. SS., sin S. SS. s a 
berlo. No n eg a ré , sin  em bargo , que aquel G obierno co
m etió el yerro  de no d o ra l  suceso la im portancia que te
nia de em peñarse en con trastarlo . S. SS. no adoptaron la 
po lítica, no ocuparon la posición que convenia ocupar; 
se colocaron en una posición falsa ; desperd iciaron  la 
fuerza que los sucesos habían puesto en sus m an o s, y 
por eso cayeron de u n  soplo. lié  aquí la razón del c a m 
bio de política. La que nosotros represen tam os era r a d i
calm ente co n traria  , y por eso S. S. nos ha hecho cargos 
severos, y á veces hasta inconvenientes.

Dice S. S .: en ese acontecim iento habia una ten d en 
cia reaccionaria que podia extraviarse. En todo grande 
acontecim iento sucede lo m ism o ; hay una tendencia que 
puede extraviarse. S í, señ o res; ¿ y  con qué lo queria  
detener S. S.? S. S. lo que hizo fué facilitar el curso á 
esa tendencia. Para hacerla f re n te , era preciso separarse 
del criterio  p articu lar de S. S. ó de cualqu iera o tro, y 
elegir el terreno  que nosotros hem os elegido, el terreno 
de la ley.

N osotros no apelam os á nuestro crite rio  particular; 
proclam am os lo que hab ían  hecho las Cortes con la Co
rona . Este es el te rren o  sólido.

Dice S. S . : era necesaria una política c la ra , no esa 
política oscura de la situación actual. Señores, nu estra  
política es tran sp aren te  : querem os la le y , lo que el P a r
lam ento y la Corona hayan votado; y si algo m ás ó m é 
nos querem o s, será con el Parlam ento  y la Corona. Esto 
es  sencillo; esto lo com prende c u a lq u ie ra ; esto no da 
lugar á dudas.

¿No es esto m ás claro que el logogrifo de S. S.? 
Q uién podia com prender una política que consistía en 
am ar hoy  facciosos á los m ism os de qu ienes el G obier

n o  se rodeaba m añana?
Lo mismo sucedía respecto de eso que se llama la 

clem encia observada por aquel Gobierno después del 
conflicto. Aquí se veian m uchos p ase án d o se , pero en  las 
provincias unos estaban  escondidos, o tros em igrados, y 
o tros hab ían  sido castigados. ¿Q uién com prendía la si
tuación cuando se hablaba de reorganización de la Milicia 
y  luego se ex tinguía? ¿Q uién la com prendía cuando hoy 
se nom b rab an  para altos puestos personas de opiniones 
altam ente conservado! a s , y m añana personas exagerada
m ente progresistas?

Dice el Sr. Rios Rosas: nosotros proclam am os fran ca
m ente la d ictadura . Es v e rd a d ; pero la d ictadura es un  
m ed io , no un  fin. ¿Cuál era el fin de esa d ic tad u ra ?  Si 
h u b iera  sido restablecer las leyes, vio lentam ente suspen
d idas, se com prende que h u b iera  tenido resultado. / Más 
p ara  d a r el acta adicional! La d ictadura no sirve para dar 

-Constituciones que duren  m ás que ella. S. S. cree que á 
s u  lado estaba la opinión pública. Todos nos form am os 
a lrededor una especie de atm ósfera en que se nos ap lau
d e ; po r eso no hay  en estos G obiernos otro criterio de la 
opinión pública que estos Cuerpos. Cuente S. S. los p a r
tid a rio s que tiene aquí y en  la otra C ám ara, y verá  que 
está en  u n a  ilu s ió n , por más que le digan sus amigos. 
E n efecto , si S. S. estaba rodeado de todos los partidos, 
¿ p o r  qué la d ic tad u ra?  ¿P o r qué el estado de sitio ex
tendido hasta la p rensa? ¿P o r qué asustarse de la p resen 
cia de u n  hom bre que se decia que no podia volver á 
España hasta que el pais estuviese constitu ido? Si S. SS. 
creían que la conservación del orden publico exigía que 
las leyes callasen por algún tiem po , yo le aplaudo que las 
h ic ieran  c a lla r ; todos lo h a c e n ; pero fuera  de esas c ir 
cunstancias, proclam ar la d ictadura para dar una Cons
titución no puede hacerse: eso no es d ictadura , eso t ie 
n e  o tro  nom bre.

Pero S. S S ., echándose á buscar una Constitución, 
restablecieron  la de 1845, no porque fuese la legítim a, 
sino  porque les pareció la mejor. Dice S. S . : no teníam os 
necesidad de h aberla  proclamado. Yo lo n ieg o ; yo creo 
q u e  deshechas las C ortes, la Constitución de 1845, que 
no  hab ia sido derogada, era la que debia reg ir de hecho 
y  de derecho.

No e n tra ré  en  la especie de m etafísica con que h a  ex 
plicado S. S. la form ación de la legalidad. El Sr. Rios Ro
sa s , á pesar de toda su metafísica legal, no puede defen
d er la legalidad de las Cortes C onstituyentes. Sus defen
sores apelan  p ara  sostenerla al principio de la Soberanía 
nacional, que S. S. llam a absurdo , y yo ta m b ién , pero 
q u e  al fin es un  principio que se proclam a. Con la m eta
física de S. S. no se defiende. Por lo dem as, ¿q u ién  ha 
de negar que de los hechos m ás p u n ib les nacen  á veces 
derechos respetab les?  El asesinato de u n  padre crea de
rechos legítimos en  la sucesión de los hijos. Pero  en  las 
naciones h ay  cosas que h an  comenzado por u n  crim en, 
y  que sin em bargo están legalizadas, no por su  origen, 
sino  p o r la aceptación de las consecuencias.
^  Y decia S. S.: la revolución de La G ra n ja , ¿no creó

u n a  s itu ació n ? ¿N o tuvo p or consecuencia la C onstitu
ción de 1837 que el partido  m oderado reconoció? Cierto: 
pero ¿q u é  qu iere decir esto? Que hay  hechos punibles 
que producen situaciones que por la aceptación posterior 
adquieren  con el tiempo legitim idad. Así se ha creado la 
legitim idad de m uchos Reyes que hoy dia m andan. ¿Pe
ro qué tiene que ver con todo esto la legitim idad de la 
Reina de E spaña? No lo com prendo; y sin em bargo, S. S. 
dijo que se com prom etía con ciertas doctrinas esa legiti
m idad. Señores, esto es un grave e r ro r :  ni los sucesos de 
A ranjuez, ni n inguno  de los que citó S. S., por m ás cu l
pables que s e a n , pueden com prom eter la legitim idad de 
a Reina.

S. S., hablando del acta ad ic io n a l, desconoció el fu
nesto p recedente que se sentaba variando la Ley fun d a
m ental del Estado por un acto m inisterial. Pues qué, ¿no 
com prendió S. S. que dejaba la pu erta  abierta al des
prestigio del sistem a representativo, á destru ir  el sistema 
constitucional por su base? ¿No com prendió que por ese 
m edio se podría ir á m uy opuestos fines?

E ntrando  S. S. á juzgar el fondo del a c ta , dijo que, 
viendo que á pesar de estar escrito en la Constitución 
que se reu n ie ran  las Cortes y se vo taran  los p resu p u es
tos nada de esto se h a c ia , quiso poner enm ienda á tan 
tos males. ¿Y cree S. S. que esto puede enm endarse con 
1111 acta ad ic ional?  En todas las C onstituciones y en la 
de 45 está escrilo que las Cortes se reú n an  y los p re su 
puestos se voten anualm ente ; y sin  em bargo , en unos 
países se ha cum plido ese precepto y en otros no , p o r
que las circunstancias lo han empedido. Luego el cu m 
plim iento 110 depende de que el precepto esté más ó m é
nos explícito en  la Constitución.

Cuestión p rá c tica , cuestión de reglam ento. Esta era 
una opinión g en e ra ], y e n  estas pequeñeccs consiste, tal 
vez, que no se tom en disposiciones im portantes. Porque 
si circunstancias particulares im piden que se reú n an  las 
Cortes, el que esté escrito no puede hacer que se feunan .

Si no se reunían  por esas c ircu n stan c ia s , co n tinu a
rían  lo mism o aunque se esc rib iera ; si e ra  por m ala v o 
luntad, el no h ab ririas no baria el que estuviera escrito 
que se tuviese m ejor voluntad.

A d em as, todo el m undo sabe que esas disposiciones 
d irectas son siem pre funestas , porque en política hay 
que buscar medios indirectos.

S. S. en seguida ensalzó la necesidad de que el Sena
do y el Congreso fueran  iguales en facultades. Lo son por 
la Constitución de 45. Yo creo que S. S. pensaba en la 
de 1837, donde eran  efectivam ente d iferentes; pero hoy 
110 hay m ás que la d iferencia de que se d iscutan  los p re 
supuestos aquí áutes que allí. Creo, pues, que S. S. ha pa
decido una equivocación, ó que ha querido ag ran d ar esta 
diferencia.

S. S. habló del nom bram iento de los Alcaldes por la 
Corona. S eñ o re s , este hecho viene desde el fuero de León 
en 1020, y  lo tenem os después siem pre; y este hecho se 
explica hasta por el mismo nom bre de los Jueces, que se 
llam aban Corregidores, porque iban á corregir los abusos. 
De consiguiente, como este mal puede existir lo mismo 
en cualquier núm ero  do almas (¡ue tenga una población, 
uo se debe tocar á esta prerogativa de la Corona. Lo que 
sí debe hacerse es tener más parsim onia para nom brarlos.

S. S. nos lia hecho un cargo gravísim o con las pala
bras más duras é inconvenientes que ha oido de m ucho 
tiempo el Congreso. S. S. supone que nosotros nos com 
prom etim os á trae r  en form a de ley el acta ad ic io n a l, y 
dijo S. S. que este cargo no podia calificarse de una m a
n era  co n v en ien te ; palabras que yo rechazo contra S. S. 
Nosotros no nos hemos comprom etido á nada , sino que 
no queríam os zaherir n i atacar tan to , aun  á aquellos ac
tos que temamos que rep ro b ar. ¿Q ué decíamos nosotros 
en nuestro  preám bulo? ¡Leyó un párrafo del preámbulo 
del decreto suprimiendo el acta adicional.) ¿ Son estas las 
palabras de que deduce el Sr. Rios Rosas (¡ue nosotros la 
traeríam os aquí como ley ? Nosotros la hemos traído para  
que el Congreso la exam ine, pero de n ingún modo como 
ley, porque no son esas nuestras ideas. Esto se explica en 
lo que sigue del preám bulo. (Siguió leyendo.)

Y luego después decia S. M. (Leyó el decreto.) Hemos 
dado cuenta á las Cortes, y ahí está p ara  que las Cortes 
dec idan : ¿hem os cum plido la quo prom etim os? ¿S e  
quiere que lo traigam os aquí como ley? ¿Cóm o es p o 
sible esto si no son n u estras ideas? S. S. agranda todas 
las c o sa s : se crea fa n ta sm a s , y luego da contra ellas 
lanzadas como si fueran  cosas Reales y efectivas.

S. S* pasó en seguida á atacar la reform a de la Cons
titución. Yo 110 voy á exam inarla , porque tiem po vendrá 
para  ello y  se expondrán  las razones que ha habido p a
ra p ro p o n erla , porque no es voluntaria. En 1845 hubo 
un partido  que queria ya esa re fo rm a , y  nosotros nos 
oponíam os, porque la opinión 110 estaba en  el caso de r e 
c ib irla . S. S. dice que es partidario  de las herencias y no 
de las v inculaciones políticas. Yo no com prendo que 
pueda ex is tir lo p rim ero  sin lo segundo; pero ya en u n  
dia se d iscutirá  esto con el debido detenim iento .

Habló S. S. de los reglam entos; os d ec ir, de los re 
glam entos que pongan de manifiesto las relaciones de los 
Cuerpos Colegisladores con el G obierno. S. S. dijo que 
esto , hecho por una ley, era una cosa que b aria  el d e 
coro del Parlam ento; ¿cóm o es posible esto? Pues qué, 
¿ querem os nosotros que el Congreso no vote su reg la
m ento? S. S., que modificó la Constitución por un  acta 
adicional, ¿ c re e  que esto es una cuestión de decoro? 
S. S. ha hecho la calificación más dura  de las leyes ad 
m inistra tivas: S. S. ha dicho que la experiencia hab ia 
dem ostrado lo malas que eran . Yo creo que ha dem ostra
do lo co n trario , porque todo lo bueno que hay de bueno 
en nuestro  pais se debe á ellas. No son p erfec tas , porque 
nada hay que lo sea; por eso ha nom brado el G obierno 
una com isión que las exam ine para  reform arlas.

Decia tam bién S. S. en su discurso del dia pasado:
¿ qué habéis hecho de la ley de A yuntam ientos? El señor 
Rios R osas, y repito  el argum ento  de án te s , el Sr. Rios 
R osas, autor del acta adicional, ¿n o s quita el derecho de 
suprim ir esa ley que estaba en contradicción con las d e
m as? Ó adoptábam os esa y destruíam os las d em as, ú 
optábam os por las otras. ¿ Qué habíam os de h acer ? Res
tablecer las leyes de 45 y derogar esta. ¿H ay algo de 
censurab le en esto?

Dijo S. S. que no habíam os querido hacer las e lecc io - 
ciones de Diputados á Cortes hasta hacer las de A y un ta
m ientos , y  en esto nos hace S. S. un  cargo , porque q u i
simos obrar con legalidad haciendo que las mesas elec
torales, án tes de constituirse, estuvieran  presididas por los 
Presidentes de los A yuntam ientos, y nos acusa tam bién 
de que no hicim os nuevas lis ta s , cuando está m andado 
por todas las leyes electorales que las elecciones se hagan 
con las listas antiguas.

No me detendré  yo á h ab la r de la ley de im prenta, 
que ha atacado tam bién S. S . , porque para esto ya llega
rá dia oportuno.

Yo no defiendo la ley en sus porm enores , pero  digo 
á S. S. que no sabe ni puede saber lo que se gobierna 
con la im pren ta lib re ; que esta necesita un  freno fuerte. 
Cuando la opinión estaba en favor de aquel G obierno , y 
S. S. tuvo á la im prenta esclava , S. S. sabrá po r qué lo 
h izo , y no creía yo que S. S. que hizo esto v in iera á ser 
aquí el apóstol de la libertad de im pren ta .

Habló S. S. de los presupuestos; yo no h ab la ré  de esto, 
porque no soy com petente; pero hay una cosa que tiene 
que ver con el honor. S. S. ha dicho algunas pa lab ras  que 
pueden atacar al honor del M inisterio , y yo debo ex ig ir 
una explicación de esas palabras. (Leyó un párrafo del 
discurso del Sr. Rios Rosas.)

Al dec ir S. S. que nos hemos propuesto invo lucrar 
esta cuestión , ¿ha tratado S. S. de in ferir  el m enor ag ra
vio á nuestra probidad personal ? Yo le ruego á S. S. que 
diga u n  sí ó u n  no si el P residente lo perm ite.

El Sr. R ío s  R O S A S : No respondo a h o ra , después 
contestaré.

El Sr. M arques de P ID A L , M inistro de E stado : Yo 
creia que cuando pedia una sola ex p licac ió n , u n  sí ó u n  
n o , á una ofensa que yo considero p e rso n a l, la m ás vu l
gar generosidad no se h ub iera  negado á ello. Yo 110 creo 
que la in tención de S. S. haya sido ofenderm e; pero  q u ie
ro saber si á S. S. le ha pasado siquiera por su im ag in a 
ción in ferirm e esa ofensa. Aguardo la contestación.

Yov ahora á hacer un  cotejo de la gravísim a cuestión  
que se ha suscitado aquí por S. S. acerca de los asuntos 
de Rom a, cosa que confieso me ha ex trañado  en S. S. No 
he visto nunca una exposición m ás errónea de lo que ha 
pasado que lo que ha dicho S. S. Yo, se ñ o re s , trabajé  en 
ese Concordato, y  he p ro curado , por cuantos m edios han 
estado á mi alcance, que los que le atacaban en la p re n 
sa v in ie ran  á com batirle aquí, y ellos no qu isieron  ad m i
tir este reto. El G obierno, en esta cuestión , ha hecho lo 
que debia hacer un  G obierno; poner en  rigor un  tratado 
in te rn ac io n al, al cual se hab ia  faltado, y  en cuanto  á la 
cuestión de si podia ó no tene r solución , nosotros esperá
bam os , y áun  esperam os, que la benevolencia de la San
ta Sede perm itiría un  arreg lo  respecto  á los bienes que 
habían sido vendidos.

S. S. dijo aquí que el restablecim iento del Concordato 
sin  la devolución de los bienes era  una engañifa. Yo p re 
gunto  al Congreso: ¿son  estas las palab ras decorosas y 
decentes con que se deben tra ta r  aquí esas cuestiones.

El Sr. R IO S  R O S A S : Sr. P residen te , pido que se es
criban  esas palabras, y  que se vea si consta esa p a lab ra  
en el Diario de las Sesiones.

El Sr. Duque de V A L E N C IA , P residen te del Consejo 
de M inistros: Si señ o r, se escrib irán  y se ju n ta rán  con las de Y. S.

El Sr. M arques de p iD A L , M inistro de E stado: ¿E s 
este el modo de d iscu tir , dando esas calificaciones? Yo 
he escrito esa palabra en el a c to : si no consta en  el Dia
rio, será porque S. S. h ab rá  reconocido su inconven ien 
c ia ; re tírese  la p a lab ra  y yo re tira ré  la censura; pero 
m ién tra s  subsista aqu el la ,  esta subsistirá  tam bién.

Dice S. S. que nosotros no liemos hecho en  el fondo 
de la cuestión más que lo que habia hecho S. S. Yo con
testaré á este argum ento  con un  sencillo dilem a; ó hemos 

I hecho más que S. S. ó no. si hemos hecho m ás , el a rg u 
m ento de 8. S. d esap arece ; y si no hem os hecho m ás, ex- 
plíqueuos S. S. cómo hemos obtenido el restablecim iento 
de las relaciones y S. S. no lo ob tuvo , y com prenda que 
la calificación de torpes que nos dirigió se debe cam biar 
en la de un poco mas listos que S. S. Y éase, pues, cómo 
cuando se traen  las cuestiones á su verdadero  terreno  
resp landece la verdad en  la parte  donde está.

S. S. ha creído tam bién que debia traer al debate otra 
cuestión cuyas negociaciones están pendientes : la cuestión 
de Méjico. S. S. no ha debido atacarm e en esta cuestión 
puesto que en ella tengo un  candado en los labios. Así, 
que me callaré y solo contestaré á uno de los cargos de 
S. S. El Sr. Rios Rosas ha leido u n  folleto en (pie se t r a 
taba bastan te mal á España. Si lo que se dice en ese fo- 

i lleío no es v erdad , S. S. no ha debido traerlo  aquí; y si 
es verdad, S. S., que e ra  Gobierno entonces, debió dejar e! 
honor español en el lugar correspondiente.

C reo , señores, que en este prolijo discurso he co n 
testado á la parte m ás im portante del d iscurso del señor 
Rios Rosas, y doy las gracias al Congreso por la bene
volencia con que me ha escuchado.

El Sr. r í o s  R O S A S  : Em pezaré , señores, por hacerm e 
cargo de lo m ás grave que ha habido en el discurso del 
Sr. M inistro de E stado, discurso com enzado el dia p asa 
do, cuyo tono, cuyo espíritu  , cuyo colorido puede com pa
ra r  el Congreso , con el colorido y esp íritu  de las ex p re 
siones del m ió ; discurso, en el cual empezó S. S. por de
c ir aquí que yo habia dicho varias tonterías. ¡ E lS r .  Vidal. 
No dije e s o . ; Discurso en el cual dijo S. S. que yo decia 
m uchas cosas porque q u e r ia , y  acom pañaba esto de una 
reticencia que dejaba en duda si lo decia á tontas y á lo
cas, ó con objeto determ inado de fa lta rá  la verdad; d iscur
so en  que extendiéndose S. S. todavía á m ayores demos
traciones que podían afectar mi decoro y  el (le este lugar, 
comenzó á hacer indicaciones poniendo en duda la lea l
tad y caballerosidad de mis sentim ientos. F ortuna fué pa
ra  en tram bos que S. S. no prosiguiese por ese cam ino, y 
que viendo cuan desatentado cam in ab a , se sirviese rec 
tificar su juicio y dar o tra dirección á su discurso.

De boca de S. S. ha salido un a  palabra á todas luces 
ofensiva y mal so n an te ; y que si en o tra parte hubiera 
estado m a l , está m ucho peor cuando sale de ese banco; 
palabra contra cuya aplicación yo he reclam ado en el 
a c to , como debería haber hecho S. S. respecto á la-otra 
que á mí se me ha im putado. Yo 110 puedo recordar to 
das las palabras que he p ro n u n c iad o ; tal vez haya dicho 
a lgu n a , lo cual es m uy fácil , y le sucede más fácilm en
te que á nádie á S. S . ; pero si así ha sucedido, ¿ p o rq u é  
no reclam ó S. S. inm ediatam ente? ¿A caso para en v en e
n ar la discusión á sangre fria después de 48 lloras de ver
tida esa palabra ? No me rem uerde la conciencia de ha
b er hecho nada que no sea legal y  lícito , y me alegraré 
que á todo el m undo le suceda lo mismo.

Se me podrá acusar de vehem encia , de im prudencia, 
de ver fan tasm as, todo lo que se quiera ; pero de ofender 
deslealm ente á mi adversario  , de in tro d u cir el puñal en 
un velo para h e rir le  á traición , nádie me ha acusado 
n u n ca ; eso estaba reservado  al Sr. M arques de P iJai.
¿Q ué quiere S. S. al hacerm e esa in te rpelación? ¿Q ue 
diga que ese em préstito  es legal, co n stitu c io n a l, que no 
es gravosísim o al Estado, y que se ha hecho b ien  en no 
som eterle al exam en de las Cortes del modo que exige su 
grav ed ad ?  (El Sr. Presidente del Consejo de Ministros pide 
la palabra).  Pues yo le digo á S. S. que es ilegal, incons
tituc io n a l, innecesario  y altam ente gravoso al Erario  
público. (El Sr. Ministro de Hacienda pide la palabra). 
Digo que el traerlo  aquí con los presupuestos tiene por 
resultado que no se exam ine con el detenim iento que 
corresponde. Esto dije el otro dia poniéndolo en boca de 
o tras personas, y lo repito  ahora poniéndolo en  la mia.

Me ha inferido el Sr. M arques de Pidal dos graves 
cargos, porque me he perm itido traer aquí las cuestiones 
de Roma y de Méjico. Estas cuestiones 110 las he iniciado 
yo, sino el G obierno, que ha tratado de eilas en el dis
curso que ha puesto en los augustos labios de S. M. No 
tien e , por consiguiente, el Si*. Marquos de Pidal razón 
para quejarse po rque yo haya hablado de ellas. Y ya que 
he hablado de la cuestión  de Méjico, d iré á S. S. que el 
G obierno de que tuve la h o n ra  de form ar p arte  hizo 
cuanto podía hacer, diplomática y políticam ente, que fué 
re tira r  los poderes y rep robar la conducta del p len ipo
tenciario, y hacer v en ir un* digno Jefe de m arin a , para 
que revestido del doble carácter de diplom ático y de m i
litar, fuera á en ten d er en los asuntos de Méjico.

Yoy ahora á la cuestión de legalidad. Yo dije el otro 
dia que al su b ir nosotros al poder encontram os una lega
lidad existente y un  vacio de legalidad, y  que para re 
m ediar ese vacío de legalidad fué para lo que restableci
mos la Constitución de 1845 y ie agregam os el acta adi
cional.

El Sr. P R E SID E N T E : Ruego á V. S. que se lim ite á rectificar.
El Sr. R IO S  R O S A S : Yo lie sostenido que habia esa 

legalidad. ¿ P o r  qué no sustituyó S. S. otra ?
S. S me ha acusado de que he atacado con saña á un  

ausente. Muchas personas hay aquí que saben cuánto ru
gué para que 110 se suscitara  aquella cuestión , porque una 
vez suscitada, no me perm itía mi conciencia dejarla p a
sar sin tom ar la palabra. No pude lograrlo , y hablé; pero 
ya que el Sr. M arques de Pidal recuerda esto , pudiera 
tam bién reco rd ar que desde este mismo sitio defendí 
á 8. S.

S. S. ha calificado como ha tenido por conveniente á 
la unión lib e ra l, y ha hablado tam bién acerca de la a u 
sencia de ciertas personas im portan tes que se hallaban 
fuera de España cuando m is dignos com pañeros y yo ocu
pábamos el poder. ¿C uánto  tiem po estuvieron fuera de 
E spaña? ¿Cree S. S. que lo p rim ero  que debíam os h a
cer era ocuparnos de la vuelta de estas perso n as, que 
no habían  salido de España por n u estra  cu ;p a?¿Q u é  car
gos se nos puede hacer de esto , cuando en aquella épo
ca se paseaban por Madrid los jefes mismos de la in su r
rección de 56? (El Sr. Iranzo pide la palabra.' No he 
querido  c ita r, ni mucho m enos al Sr. Iranzo: no me r e -  
feria de n inguna m anera á los pocos individuos progre
sistas que han podido lograr salir á la orilla del rio e lec
toral. Por consiguiente repito que no he tratado de ofen
der al Sr. I ra n z o , y si S. S. 110 está satisfecho con estas 
explicaciones que me pida otras.

Ha dicho S. S. respecto á la cuestión de Roma : ¿q u é  
fué lo que hizo el Sr. Rios Rosas en esta cuestión? ¿ Q ue
ría  S. S. que em prendiéram os esa cuestión cuando s itiá 
bamos á Zaragoza? Yo le aseguro á S. S. que si h u b ié ra 
mos continuado más tiempo en el poder, hubiéram os ade
lantado tanto  como el G obierno a c tu a l , puesto (pie iba á 
i!1 á Roma una dignísim a persona que h u b ie ra  arreglado 
este negocio.

Nos ha dicho S. 8. que estábam os en una atm ósfera 
de adulación. Yo por mi parle estaba en una atm ósfera de 
p re tend ien tes y repartía  los em pleos públicos y las g ra 
cias de S. M. en tre  una porción de personas dignísim as 
con la m ayor equidad posible. (E lS r .  Reina pide Ja pala
bra ) No he podido a lud ir á S. S., porque ni siqu iera te n 
go el honor de conocerle.

T am bién el Sr. Pidal lia dicho que el acta adicional 
era un papel mojado. Siquiera porque llevaba la firm a de 
una augusta persona , 110 debiera S. S. haberle dado esa 
calificación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Suplico á Y. S. q u e  se c o n 
creto á la rectificación.

El Sr. R í o s  R O S A S : Yoy á concluir. S. S. ha dicho 
que nosotros no hubiéram os podido hacer lo que h ic i
mos si no h u b iera  habido lucha: yo le digo á S. S. que 
sí: hubiéram os tardado más, pero lo hubiéram os hecho, ó 
hubiéram os su cu m b id o ; y me inclino m ás á creer lo p ri
m ero que lo segundo.

El Sr. Duque de F A L E N C I A , Presidente del Consejo 
de M inistros : Los Sres. D iputados d isim ularán  que yo 
vuelva á una cuestión que no h a  quedado term inada, 
porque el Sr. Rios Rosas lia s id o , según p arece , poco 
celoso del honor de los que componemos el Ministerio.

S. S. ha hecho el panegírico de su tem planza , de la 
m oderación con que se expresa en este sitio y de sus 
cualidades en e! P arlam en to , asegurando que nunca ha 
ofendido á persona alguna. Yo , señores , á m i vez recu er
do á los Sres. Diputados cómo me h e expresado siem pre 
en todos tiempos y c ircu n stan c ia s , cómo me he com por
tado constantem ente en este recin to ; yo creo que S. S. 
no me lleva n inguna ventaja en este punto.

Las expresiones que S. S. vertió  co n trarias  á la d e li
cadeza y al honor del M in isterio , las oí yo en  el acto que 
S. S. las d ijo , y  llam é la atención de mi digno com pañero 
el Sr. M inistro de Estado para que h iciera al m om ento la 
reclam ación conveniente. El Sr. M inistro de Estado iba á 
hacerla , pero no creyó que la sesión se conclu iría  tan  
pron to  , ni que íendria que dejar la continuación de su 
discurso para hoy. Esta es la razón por que no se p id ieron  
las explicaciones entonces. Yo quise tam bién en  aquel 
acto mismo que se p id ie ran : quise ped irlas yo mismo; 
pero mi com pañero el Sr. Marques de Pidal me dijo que 
pues que tenia que d irig ir la palab ra  al Congreso, él p e 
diría la satisfacción al Sr. Rios Rosas. No sucedió a s í , no 
porque nosotros lo quisim os; no porque lo dejáram os para 
otro d ia , no porque h u b iera  el pensam iento que S. S. 
equ ivocadam ente nos ha atribuido.

Pero yo he estado pensando sobre esas palabras des
de que S. S. las p ronunció , y  los Sres. D iputados conoce
rán  que he hecho m uy bien  en pensar en e l la s , y  que 
tengo el deber de reclam ar u n a  satisfacción y el derecho 
de pedirla. Nádie ex trañ a rá , pues, que esas palabras ha
yan estado en  la m em oria de los individuos que com po
nem os el M inisterio.

Al otro dia de la d ú en si. n b u s q u é  en la Gaceta el

discurso del Sr. Rios R o sas. y yo ju ro  á los Sres. D ip u - 
putados que deseaba no en co n tra r esas palabras en  el 
Diario o fic ia l; pero  las en con tré  allí. En la Gaceta van  los 
e s tra d o s  oficiales que salen de este sitio , y  estaban en 
ella las m ism as palabras que overon todos los Sres. Di
pu tados, y  q u eo im o s con profundo p esa r los que nos 
sentam os en este banco. Después leí el Diario de las S e 
siones, y  no hallé esas palabras; estaban explicados los 
conceptos de otra m anera distinta. Pero el Diario de las 
Sesiones no se lee en  todas las partes , al paso que la Ga
ceta circula por todos los ángulos de la Península y por los 
pueblos ex tran jeros ; por consiguiente el G obierno tiene 
un  deber y el derecho de pedir una explicación al señor 
Rios Rosas. S. S. no la ha dado; S. S. m ás bien , al contes
ta r al Sr. M inistro de E s ta d o , le ha hecho cargos y ha 
eludido la con testación ; y  e s to , señores, no puede q u e
d ar así.

Yo reconozco en S. S. el derecho de tener el em prés
tito Mires por ru in o so , por ilegal, por inconveniente, 
porque ha sido mal co n d u cid o , porque no ha habido el 
talento necesario al rea liza rlo , au n q u e  no estoy de acuer
do con S. S.; pero 110 reconozco ni en S. S. ni en nadie 
del m u n d o , absolutam ente en nád ie , el derecho de in 
ducir á creer que puede h ab e r en este asunto  ni en otro 
alguno nada que pueda ser desleal n i vergonzoso para 
los individuos que com ponen el G abinete. (Bien, m uy  
bien.)

Yo reclam o del Sr. Rios Rosas que diga si piensa lo 
m ismo que y o , ó si en  sus expresiones pudo indicar algo 
que pueda dar pábulo á esa m aledicencia que desgracia
dam ente se va propagando y m ultiplicándose en todos los 
hom bres de España y en todos los asu n to s, haciéndose 
así imposibles el G obierno y la gestión de los negocios de 
buena fe.

Yo suplico á S. S. que sin  discursos ni am b a je s , y con 
la buena fe que S. S. q u iera  te n e r, que me dé una ex 
p licación categórica y term inante.

El Sr. r í o s  R O S A S : Puesto que el Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros apela á mi buena fe, declaro 
que sin ren u n cia r en  nada á mis o p in io n es , no he tra 
tado de hacer ofensa n in g u n a personal á los individuos 
que se s ien tan  en el banco azul.

El Sr. D uque de V A L E N C IA , Presidente del Consejo 
de M inistros: No necesito que el Sr. Rios Rosas diga más; 
si hubiera deseado que dijese m ás, porque lo necesitase, 
lo h ub iera  reclam ado de S. S.

El Sr. Rios Rosas nos negó todos los derechos que co
mo hom bres de honor tenem os de reclam ar en todas par
tes lo que puede m anchar nuestra  rep u tac ió n ; por con
siguiente, yo protesto con tra  las palabras del Sr. Rios 
Rosas en esta parte , y en cuanto á lo que lia dicho que 
es lib re de sus opiniones; lo e s , se ñ o re s , es l ib r e , lib é r
rim o como todos los Sres. D iputados: pero s is ó n  libres 
los Sres. D iputados en susjop in iones, no lo serán  jam as 
para la calum nia; que en tre  u na y o tra  libertad  hay una 
inm ensísim a diferencia. (El Sr. Rios Rosas se levanta.) De 
n in g u n a  m anera la palabra calum nia la he dirigido á S. S.; 
es una apreciación genérica.

El Sr. r í o s  R O S A S : Si S. S. m antiene esa palabra.....
El Sr. Duque de V A L E N C IA , P residente del Consejo 

de M inistros: No tengo necesidad de m an ten erla , porque 
110 la lie dirigido á Y. S. Si tal h u b iera  sido mi intención, 
la m an ten d ría : he hecho una apreciación genera l; yo 
soy m uy celoso de que no me o fen d an , y por eso no 
acostum bro á ofender á nadie.

El Sr. M arques de p i d a l  : No voy á rectificar más que 
dos sim ples cosas. No he dicho el otro dia que S. S. h a 
bía cometido to n te ría s ; es verdad que he proferido esa 
ex p resió n , pero lué hablando en general: de todas m ane
ras reconozco que no debí p ronunciaría  , y la retiro .

En cuanto a haber dicho que el acta adicional era un  
papel m ojado, fué solo com parando su im portancia con 
la de o tra ley volada por las Corles.

Renuncio á rectificar lo restan te  del discurso del se ñor Rios Rosas.
El Sr. B A R Z A N A L L A N A , M inistro de H acienda: Yoy 

a ser m uy breve. El Sr. Rios Rosas ha sentado el hecho 
de que el em préstito  Mirés era ilegal é inconstitucional, 
y no se lia tomado el trabajo de probarlo. Yo contesto á 
esta aserción de S. S. con o tra , y digo que es legal v  
constitucional. Cuando S. S. se tome el trabajo  de p ro b ar 
su aserción , yo p ro b aré  la mia.

En cuanto á la necesidad de este em préstito , tend ría  
que m olestar m ucho tiempo al Congreso si h u b ie ra  de 
dem ostrarla . Solo d iré en esta cuestión , que hoy he fir
mado la orden rem itiendo el expediente al Congreso y 
al S enado , para que los dos Cuerpos puedan hacer sobre 
él las observaciones que tengan por conveniente.

E! Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : Me levanto , se ñ o re s , á 
exponer las razones que han  motivado á la com isión 
pr.ra p resen ta r el proyecto de contestación al discurso de 
la Corona , hoy sometido á la deliberación del Congreso. 
Excusado es que rep ita  yo lo que se ha dicho en  varias 
ocasiones por algunos ae los señores que lian ataoam 
ir., -tro dictam en. Este proyecto ha sido dictado por o 
Oistd n (u  m in is te r ia l; claro e s , que levantándom e á d e 
fender el proyecto de la comisión, m e levanto á sostener 
la política d e f  Gabinete. Bien conozco que llego con g ra n 
dísim a desventaja á consum ir el tu rn o  cmit-rario al que 
acaba de consum ir el Sr. Rios R osas, porque el Congreso 
está cansado, y sin em bargo , yo voy á ten e r que pe
dirlo todavía su benevolencia para exponer las razones 
que ha tenido la comisión en sus principios genéricos 
para defender el proyecto som etido á la deliberación de 
las Cortes.

Vengo con m ás desventaja todavía al d eb a te , porque 
no me encuentro  en la s itu a c ió n , n i del Sr. Rios Rosas, 
ni de los Ministros. El Sr. Rios Rosas se ha levantado, no 
tanto á im pugnar el d ictam en de la com isión , como á 
defender su política y explicar su  posición en ei P a rla 
m ento , y po r co n sig u ien te ,h a  podido expresar en su d is
curso esa vehem encia , osa energía y ese ardor que son 
ei carácter distintivo de las oraciones de S. S, El G obier
no, por su p a r le , al verse atacado por los argum entos del 
Sr. Rios Rosas, 110 ha podido m énos de defenderse con 
el mismo calor. La comisión , in té rp rete  de los sen tim ien 
tos del C ongreso , no puede expresarse  con el calor con 
que lo han  hecho el Sr. Rios Rosas y el G obierno , calor 
que escita el sentim iento  de los que escuchan y la cu 
riosidad de los que acuden á este género de discusiones.

Esto no obstan te , como consumo el tu rno  con trario  
al que acaba de consum ir el Sr. Rios R osas, me he de 
ver forzosam ente en el caso de refu tar alguno de los a r 
gum entos de S. S. cuando esto sea necesario para sos
tener el d ictam en que estoy defendiendo.

El Sr. Rios Rosas ha dado á esta cuestión un  carácter 
m uy distinto  del que se ha dado en el Senado, y yo fe li
cito á S. S. porque ha adoplado o tra  m a rc h a , y h aber 
suscitado un debate de razones y  argum entos, y creo que 
por ello deben felicitarse el Congreso y  el pais. No es 
esto decir que S. S. explique sus conceptos de un  modo 
en te ram en te  du lce , agradable. No: S. S. dice cosas que, 
escritas, son del todo aceptables; pero  tiene un  modo 
particular de decirlas que llama la atención  de los que no 
le conocen ó no están acostum brados á oírle. Los que, 
como y o , conocen á S. S., no hacen caso de esto , y  solo 
se dirigen al fondo. Me seria imposible seguir al Sr. Rios 
Rosas en la m ultitud de asuntos y de m aterias que ha 
tocado en su discurso. S. S. ha sido m uy la rg o , y  no po
día m énos de serlo , porque tenia que hab la r p o r m ucha 
gen te , y tenia que hacer la dem ostración de la política 
de la unión l ib e ra l , q u e , como es nueva , necesita m a
nifestarse m uy al por m enor.

Decia S. S . , hablando del proyecto de contestación al 
discurso de la C o ro n a , que era  m ás m inisterial que lo 
hubiera podido hacer el Ministerio. El Sr. Rios Rosas en 
su  discurso ha tenido palab ras dulces y agradables para 
todo el m undo, m énos para el G abinete ac tu a l; y lo ha 
hecho a s í , y lo ha hecho b ie n , porque de esa m anera  
puede ag rupar á su  alrededor todas las fracciones que 
puedan hacer la oposición al G abinete actual. Decia el 
Sr. Rios Rosas que era este proyecto m ás m inisterial que 
lo hubiera podido necesitar el M inisterio. Esto es tan  
cierto que liemos puesto en  él un  párrafo adhiriéndonos 
com pletam ente á la política del M inisterio; y  esto con 
tanto  desin terés como lo puede h acer cualquiera en la 
oposición. Somos m in isteriales; y  al s e r lo , creem os e x 
p re sa r  los sentim ientos de la m ayoría de esta Cám ara.

Hemos creído llegada la ocasión de que se decidiese de 
una m anera  te rm inan te  sobre la política del G ab in e te , y  
tom asen , los que qu isie ran  to m a rla s , posiciones explíci
ta s ; hem os creido que la com isión , in té rp re te  de los sen 
tim ientos de la m ay o ría , tenia obligación de provocar 
csíe d eb a te , porque reconocem os que hay  ^necesidad de 
que el G obierno, este ú o tro , venga aquí con todas las 
condiciones de poder y de fu e rz a , como debe v en ir  u n  
Gobierno que tiene que resolver hoy gravísim as cuestio
n es , y  quizá m añana tendrá que reso lver o tras m ayores.

Ademas de estos sentim ientos , para explicar po r r a 
zones políticas el dictám en de la com isión , necesito h a 
cerm e cargo de los caractéres dom inantes en  la política 
a c tu a l, y de los medios p o r donde esta política ha venido 
á ex istir en la región del poder. No sub iré  m uy a rrib a  en  
la h is to ria ; a rran ca ré  desde la época de 1854. Desde esa 
época se v iene elaborando p or una ley providencial el 
advenim iento  de esta política. La revolución de 1854 vino, 
y desde el p rim er m om ento pudo tener soluciones con
servadoras, y no las tuvo. Tuvo una solución relativa
m en te  conservadora y  re la tiv am en te  revolucionaria  en 
M anzanares.

El Sr. Conde de S A N  L U I S : Pido la p a la b ra .
Ei Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : No he aludido al señor 

Conde de San Luis de una m anera que pueda te n e r  d e
recho á defenderse; pero  puesto que S. S. ha  pedido la 
palabra d iré ,  que no m e cum ple á mí juzgar ahora la a d 
m in istración  de S. S. No he de ser yo con el Sr. Conde 
de San Luis y sus compañeros Júás cruel que lo frieron

las Cortes C onstituyentes, que no acabaron  de reso lver 
sobre la acusación in ten tada; no he de ser y o  con  S. S . 
m énos am istoso que lo ha sido el Sr. Ríos R o sa s ; no h o  
de o lv idar que m ién tras aquí se paseaban por el P ra d o  
ciertas personas, S. S. y yo nos paseábam os como em i* 
grados, por los boulevars deParis. P o r  lo demas, yo celebro 
q u eS . S. se levan te á explicar los actos de su adm inistra* 
cion.

El Sr. Conde de s a n  l u i s * Si el Sr. P residente m e 
lo perm ite , d iré  que com prendo lo q u e  ha dicho el señor 
G onzález Brabo de la m ism a m anera qu e  lo ha explicado 
S. S. Yo deseo h a b 'a r  en esta cuestión p ara  d a r  explica
ciones; no po r u n a  cuestión de am or p ro p io , sino po r 
u na cuestión de decoro del pais y del partido  m oderado 
cuya m ayoría me ha apoyado legal y  constitucionalm en
te en este Congreso, du ran te  cu a tro  años de a d m in is tra 
ción. Hace dias que deseo u sa r  de la p a lab ra  ú n icam en te  
para d a r explicaciones ; y deseo que los Sres. D iputados 
crean  que al sincerarm e no tengo m ás objeto que volver 
por el decoro de una p arte , á lo m énos, del partido  m o
derado , in justam ente atacada.

El Sr. B E R ll lU D E Z  D E  C A S T R O : Pido la palabra .
El Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O : En no m b re de la paz 

del partido  m oderado, pido que cuando acabe de h ab la r 
la comisión se declare el punto suficientem ente discutido.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : He dicho que la solución 
dada en  M anzanares e ra  relativam ente co n serv ado ra , y  
relativam ente revolucionaria: revolucionaría , si se a tien 
de al estado de cosas an te rio r; conservadora, si se tiene 
en cuenta el program a de Z aragoza; pero  m i propósito  
no es el hacer el juicio crítico de lo ocurrido  en  M anza
nares. Solo añadiré que esa solución pudo ser sostenida 
en Sevilla y M adrid, y no lo fué.

Habiendo pasado las horas de reg lam en to , se pregun 
tó al Congreso si se prorogaba la sesión , y  se acordó 
que sí.

El Sr. G o n z á l e z  b r a b o  : Señores, cuando  el G e
neral O -D onnell vino á M adrid, los Sres. D iputados h an  
oido en o tra Cám ara las dificultades con que tropezó p a ra  
que se adoptase u na solución análoga á la del p rogram a 
de M anzanares. Dos principios se en con traron  entonces 
en presencia, y  es necesario  explicar su  índole, p o rque 
hasta ahora 110 se ha hecho de ellos la apreciación debida.

¿C uál era ei p rogram a de Z aragoza? Por m uchos h a  
sido tratado  con i r o n ía , con una critica l ig e ra ; y sin  em 
bargo , á mis ojos jam as se ha levantado una enseña tan  
rad icalm ente revolucionaria como la lev a m ad a p o r el Du
que de la V ictoria y sus parciales. ¿Q ué queria  decir 
cúmplase la voluntad nacional  ? Que desde aquel in stan te  
todo estaba puesto á discusión , que todo podia ser alte
rado, derrocado. Cúmplase la vo lun tad  nacional, es decir 
que si la voluntad nacional dispone que no h ay a  Trono, 
ó que no haya d in a s tía , ó que se altere la base de las 
creencias, no h ab rá  T rono , no h abrá  d in astía , ó se a lte 
ra rá n  las bases de las creencias. Señores, no faltó m ás 
que som eter la existencia de Dios á discusión bajo la b a n 
dera de cúm plase la voluntad  nacional.

Pasemos ahora á las tendencias de esa bandera . E n  
Madrid existia el T rono , y  existía en torno suyo el p u e 
blo que le respetaba ; el Trono llamo ai general E spartero  
y el G eneral Espartero  no v e n ia , y dejaba p en d ien tes  
todas las cuestiones y enviaba una persona de su  confian
za , que no tenia m ás que palabras para lastim ar las 
creencias y las personas para co n trae r compromisos. (E l  
Sr. González de la Vega pidió la palabra.) Cúm plasela vo lun
tad nacional en  boca de u n  soldado, era lo m ism o q u e  
decir: si m añana se establece una república, yo soy vues- 
í . rep resen tan te  en ella: si m añana se establece u n a  
regencia, yo soy tam bién vuestro  rep resen tan te  ; si e s ta 
blecéis u n  protectorado, aquí estoy y o ; y e s to , s e ñ o re s , 
todo el m undo lo sabia, se decia en todas partes.

Por ese cam ino se podia llegar á ser G uillerm o de 
O range, Napoleón, Crom well, todo. Por eso se proclam a
ba ese p rin c ip io ; y  en  presencia de ese princip io  , ¿ q u é  
sucedió ? Los que hab ían  proclam ado ei p rogram a de 
M anzanares abd icaron  su program a, acep taron  la s  Cortes 
C onstituyentes y  la discusión de to d o , pues por m ás que 
pu sieran  alguna salvedad en  este ó el otro  docum ento, 
ello es, se ñ o re s , que aquí todo se discutió , y  los p rin c i
pios conservadores fueron sacrificados al p rin cip io  revo
lucionario. El G eneral E spartero  m antuvo incólum e su  
b a n d e ra ; el o tro  bando fué el que se h u m illó , y  se h u 
milló á cambio de posiciones m ilita res , con tal de co n 
servarlas. Desde aquel m om ento aquello no fué u n  Go
b ie rn o ; ios abrazos, las protestas, no e ran  sino u n  m edio 
de en cu b rir  las intenciones de cada uno; como decia m u y  
bien un  amigo personal mió, jefe del partido dem ocrático, 
del cual me separa u ii abism o en política ; hab ia  dos po
líticas , de las cuales la una , y quizá las d o s ," e s ta b a n  
haciendo traición una á la otra.

Todo el m undo se p rep arab a  para un a  g ran  batalla; 
unos y o tros tra tab an  de ganar tiem po para el com bate; 
ei Gobierno no g o b ern ab a ; las Cortes no podian apoyarse 
en esa iniciativa que todo Cuerpo rep resen ta tivo  debe 
sen tir del G obierno con quien está iden tificado ; la o b ra  
de la revolución avanzaba p o r su p a r t e , la de la resis
tencia por la s u y a ; por ám bos lados se tom aban p recau
ciones para ev itar una sorpresa , un golpe de m ano ; lle 
gó u n  m om ento  de esos que la Providencia elige p ara  
decidir en  u n as cuantas horas del destino de las n ac io 
nes, y tuvo lugar el g ran  duelo en tre  ¿i esp íritu  tra d i
cional h istórico y  la revolución.

Entonces sucedió lo que debia suceder. El jefe de la 
resistencia estaba en  la calle con su espada; el otro  se 
dejó en la calle la espada y se fué á esconder. Sin jefe, la 
revolución estaba vencida; con je fe , el punto  estaba p e n 
diente ; pero que no se hagan ilusiones los que creen que 
si hub iera tenido jefe h ab ría  triun fado : la lucha 110 era 
en tre  O-Donnell y E spartero; era en tre  los in tereses con
servadores , la p ro p ied ad , la M o n arq u ía , las creencias 
religiosas y  el p rincip io  rev o lu c io n a rio , entidad h istó rica  
de nuestros tiem pos que hay que tener m uy  en cuenta, así 
para  com batirla como para  sa tis face rla , en lo que tengan 
de legítim as sus aspiraciones. A E spartero  le falló la vo 
lun tad , no el v a lo r; ei G eneral O-Donnell tuvo vo lun tad , 
pero sí no la h u b ie ra  tenido, la cuestión  habría  quedado 
en pié; habia otros G enerales que h u b ie ran  tom ado u n  
pu n to ; si la M onarquía hubiera sicJ ncida en  M adrid, 
habría resistido en los cam pos; si i ! . :a sido vencida en 
los cam pos, h ab ría  resistido en  las m o n tañ a s; y  al cabo 
habría llegado u n a  época tal de an arq u ía  y confusión, que 
todos h u b ie ran  vuelto los ojos á esa M onarquía, como 
único medio de salir de tantos males.

Yo no niego la gloria que haya podido tene r el Gene
ral O-Donnell po r h aber tom ado la defensa de la p re ro 
gativa régia; pero  no se crea que en su  espada consistió 
la existencia de la M onarquía. Detras del General O-Don
nell estaban para  ay udarle  á vencer ios p rincip ios m o 
nárqu icos, las creencias religiosas lastim adas, la p ro p ie 
dad h e r id a , los incend .<•., de Valladoiid y  de Palencia, 
todos los intereses sociales alarm ados. El partido  m ode
rado en  presencia de aquellos peligros se reorganizó p a ra  
el co m b a te ; p o r eso cuando en Paris supim os la noticia ae 
la lucha, au n a n te s  de saber el re su lta d o , pedim os al G o
b ierno  que nos perm itiera e n tra r  en  España. Si ei G ene
ral O -D onnell h ub iera  sido v e n c id o , á su lado nos h u 
biera encontrado la R e in a , y  al llegar á la fro n tera  h a 
b ría  hallado p reparados por nosotros elem entos bastan tes para reconquistar su Trono.

Al dia siguiente de la v ictoria  se formó u n  M inisterio 
de unión liberal. La un ión  lib e ra l, señ o res , en u n  tiem 
po fué la m archa concentrada de los partidos hágia u n  
objeto com ún; pero  u n a  vez conseguida la v ic to ria , em 
pezó á descom ponerse. Como pensam iento político tuvo 
su é p o c a , que fué el m om ento inm ediato al tiem po de la 
revolución en  1854; pero  pregun to  y o : después de los 
sucesos que acabo de bosquejar, ¿era posible la un ión  l i 
beral , cuando la reacción m oral estaba en todas partes ? 
¿ Qué podría hacer la un ión  liberal p ara  satisfacer p o r 
una p arte  á los am etrallados en  las ca lles , y  por o tra  á 
los que tem ían que se rep ro d u je ran  tales catástrofes ?

No en tro  eq  la cuestión de legalidad que ha tocado el 
Sr. Rios R o sas: el hecho era  que la revolución no h ab ia  
creado nada eficaz; lo que habia producido habia sido b a r 
rido por la m etralla, y>despues de eso no hab ia  que h acer 
más que restablecer la legalidad de 45. Lo dem as e ra  p a 
rod iar lo que h ic ieron  las Constituyentes, s in  tener, como 
estas, la autoridad revolucionaria .

Y, señores, desde el m om ento en  que el G eneral 
O -D onnell empezó á gob ern ar s in  o b stácu lo s, todos vol
vieron la vista á las personas que p o d rían  reo rg an iza r 
aqu í el p artid o  m oderado , y  yo tengo el derecho de 
c ree r que un  sen tim ien to  de p ropia conservación fué el 
que m ovió á aquel M inisterio á detener la venida de c ie r
tas personas. No tra to  de ofender al Sr. Rios R o sas: creo 
que lo hizo por am or á su  política.

¿ Qué situación era  aquella?  E ra  una situación en que 
nád ie creia , que todos los dias estaba expuesta á ser p ro 
gresis ta , y  todos á ser m oderada. Y si n o , oid al Sr. Lu- 
zuriaga en  el Senado : según el Sr. L uzuriaga , la p o líti
ca de la un ión  liberal era progresista: oid al Sr. Rios Ro
sas ; según S. S ., esa política e ra  m oderada. Se prestaba'; 
p u e s , á todas las in terpretaciones.

Decia el Sr. B en av id es: pudiera creerse que la unión 
liberal era un a  oligarquía m ilitar , y el Sr. Rios Rosas se 
ofendía p o r eso. Yo d iré  : si suprim ís de la u n ión  liberal 
los G enerales que la com ponen, ¿ q u é  queda? El G eneral 
Ros de Olano lo ha d ich o , cuando en  u n  discurso habla
ba del Ceneral D. Fulano de T a l, del Capitán general Don 
Fulano de T a l, d ic ien d o : que ellos aceptaban la re sp o n 
sabilidad del m ovim iento de Jun io  : nosotros somos la 
fuerza ; noso tros podem os d isponer de la fu e rz a ; esto es 
lo que significan tales palabras.

Podia la unión liberal no ser u n a  o ligarquía m ilitar, 
pero es u n  partido  m ilitar. El Sr. Rios Rosas no es el edi
tor responsable de este partido; pero es vm escritor



omínente como pudiera serlo de otros más numerosos é 
importantes.Esto en sus tancia : en doctrina la unión liberal es el 
acta adicional. De modo que esa unión se compone de 
una oportunidad perdida, de una inoportunidad eviden
te v de un partido militar de varios Generales, entre los 
cuales está el Sr. Ríos Rosas con el acta adicional en la 
mano.La Verdad e s , señores, que como opinión no tiene la 
unión liberal mas que la importancia militar que le dan 
sus Jefes, ¿Estamos en el caso de entregar la gobernación 
del Estado á una fracción semejante? Yo creo que no. 
¿Estamos en el caso de apoyar á un Ministerio que ha 
traído aquí una mayoría del partido moderado que ha 
expuesto una política' clara y lógica? Creo que si.

Estas son las razones en que se funda nuestro dicta
men. La revolución había sido estér il; la reacción' era p e
ligrosa : el partido medio ha vencido; aquí 110 Labia Cor
tes, hav Cortes; se han reorganizado muchos ramos de 
la administración: se ha restablecido el orden. La com i
sión no debía entrar en otras cuestiones. Es c laro , pues, 
que hemos cumplido con nuestro deber y que debíamos 
someteros un voto que significase el grado de apoyo que 
ibais á dar á esta situación.Dos censuras ha hecho el Sr, Rios Rosas á dos pár
rafos do nuestro dictamen. Dijo S. S. que creía que Labia 
alguna inconveniencia en el párrafo que trata del reco
nocimiento del Emperador de Rusia; porque no habia 
razón para creer que la amistad de ese Gobierno nos hu
biera servido de mucho en la guerra de la Indepen
dencia. Dejo aparte la cuestión de si es conveniente es
catimar las palabras de amistad á una Potencia que des
une- de largos anos viene reconociendo espontáneamente 
á S. M. y sus derechos ; solo diré á S. S. que la comisión 
extraña (pie una persona tan docta pretenda negar que 
para La guerra de la Independencia tuvimos amistad y 
alianza con la Rusia.¿Ignora S. S. que hay un tratado expreso para con ti
nuar la guerra con Napoleón firmado por el Sr. Cea Ber- 
mudez ? Pero aunque no lo hubiera, ¿ se necesita esto 
para que el Congreso diga que la Rusia nos ayudó m u
chísimo en esa guerra? El tratado estaba escrito en la re
sistencia que uno otro pueblo oponían a la conquista.

Pero se dice que si esto es conveniente, y si alguna 
nación no podrá ofenderse de ello. Esto, señores, es un 
recuerdo glorioso para España , y en el día las naciones 
no se ofenden de que las otras recuerden sus hechos g lo
riosos, aun cuando estos hayan sido en contra de la mis
ma nación que los escucha.De la cuestión de Méjico poco podré d ec ir : el Ministe
rio la ha suscitado, pero solo hasta cierto punto. Al hacer 
esto estaba en su derecho, y yo creo que el Congreso no 
debe hacer más sino manifestar que si sobreviene el con
flicto que puede esperarse, cuente el Gobierno con su 
annyo.

Él Sr, ¡Uos Rosas Iva leído un folleto en el cual se c ó 
m ele ufn completa inoxaelitud. Nada quiero decir del fun
cionario público que fue á aquel país; pero si pudiera 
hablar , estoy seguro que se defendería, y tal vez resul
tarán cargos, y cargos muy graves, contra el Ministro de 
Estado de aquella época.Señores Diputados, he cansado demasiado la atención  
del Congreso, y ha llegado el momento de terminar mi 
discurso; pero ántes debo dirigirme á la juventud de es
ta Cámara, y hacerla un llamamiento. Los partidos no 
mueren nunca; los hombres podrán desunirse, pero los 
principios de los partidos subsisten. Yo no diré á los hom 
bres que han podido , durante su carrera, contraer v i

cies políticos, que renuncien á esos sentim ientos; pero 
sí diré á los que no han tenido tiempo de odiar ni de 
aborrecer; a los que están , por decirlo a s í , vírgenes en 
sus sentim ientos, que reflexionen y piensen dónde les 
conviene más estar, si ai lado del movimiento que p u e
de desquiciar la sociedad. ó ai lado del principio que 
puedo sa la r la .El Sr. R20S ROSAS : Voy únicamente ó defender á  
unas persona*ausentes á quienes ha inculpado el señor 
González Brabo. vEl Sr. GONZALEZ BRABO : No ha sido mi ánimo 
absolutamente ofender á ninguna persona en particular. 
He podido encontrar mejor ó peor cierta política, pero la 
juzgo hija de la apreciación leal de cada uno.

El Sr. R ío s  R O SA S’- En ese caso diré únicamente que 
nosotros $o temíamos ni podíamos temer que nos suce
diera un "Gabinete de las ideas reaccionarias del que hoy. 
rige los destinos de la nación , aun cuando prevíamos 
que esto sucedería , porque en mi opinión ese Ministerio 
no puede tener mucha duración.

El Sr. Duque de V A L E N C I A ,  Presidente del Consejo 
de Ministros; No se impacienten los Sres. Diputados por 
vérme tomar la palabra á estas horas y  en esta situación; 
serán muy pocas las que tendré el honor de dirigir al 
Congreso. Habiendo yo, desde que S. M. tuvo la digna
ción de encargarme de la Presidencia del Consejó, hecho 
todas las cosas, y dicho todas las palabras que lie creído conveniente para la unión de todos los que componen el 
partido conservador, habiendo tenido en las discusiones 
de* Senado y del Congreso toda la prudencia que lie d e 
bido tener, habiendo llegado hasta el punto de defender 
á los que son mis enem igos políticos, y  que sabia me 
iban á combatir; habiendo procedido de la manera que el 
patriotismo me aconsejaba , podrán acaso algunos creer 
que el ínteres de la conservación de este M inisterio, si 
otro personal podían haberme sugerido esta conducta, po
dían haberme dictado • tas palabras. .

Para dar una satisfacción al Congreso y demostrar 
cuál ha sido el móvil patriótico que me ha guiado, leeré 
«algunos párrafos del discurso que tuve el honor de pro
nunciar en el Senado el 3? de.Noviem bre de 1851; cuan
do regresé de Francia después de una de esas frecuentes 
desgracias que me han sucedido, y resuelto á retirarme á 
vivir en mi pueblo natal , huyendo de la vida política! y 
deseoso de encerrarme p ira siempre en mi pais. Esas pa
labras voy á leerlas ahora para que vean los Sres. Dipu
tados si tienen analogía con la conducta y las palabras de 
ahora. Entonces, señores, hice una profecía, y esa pro
fecía se verificó cuando estaba muy distante el tiempo en 
que solían ocurrir las catástrofes y los trastornos que des
pués sobrevinieron.Siendo las circunstancias las mismas, y deseando que 
el partido conservador se una y tome las provechosas 
lecciones de la experiencia para conducirnos como esta 
aconseja, voy á tener el honor, repito, de poner en co 
nocimiento del Congreso esas palabras. Decia yo en aquel 
tiem po:«Quisiera terminar mi discurso haciendo una pintura 
del estado de nuestro pais, de las causas que mantienen la 
agitación que existe y del remedio'que yo encuentro 
necesario. Pero no habiéndoseme concedido la palabra 
para esto, y no queriendo yo hoy polémicas ni debates, 
estrecharé el círculo de modo que dentro de él no se 
pueda com batir, y manifestaré solamente que el poder 
político v material de un pais, su riqueza pública, su 
com ercio, su industria , lodos los elem entos, en fin, que 
constituyen la gloria , la fuerza y el bienestar de una gran nación, no pueden existir ni agrandarse en medio de 
agitaciones continuas que lo ponen todo cada dia en p e 
ligro.«Para que un pais crezca en prosperidad y ventura, 
tiene necesidad de un Gobierno regular, fuerte y  dura
ble , y  es preciso que todos le respetem os: un Gobierno 
en el que sea agradable el mando, y no causa de lam en
taciones continuas de aquellos que lo ejercen. Hay nece
sidad de unidad de miras, de sacrificios mutuos, de cons
tancia, de tenacidad en las em presas, que es lo que solo 
puede inspirar confianza en el porvenir.

»Para que esto se verifique no hay sacrificio que yo no 
esté dispuesto á hacer; digan todos lo m ism o; hagamos 
todos lo que esté de nuestra parte para la unión , y Espa
ña se salvará del naufragio que amenaza á todas las so
ciedades de Europa. Pero si continuamos como hasta aquí, pronto, muy pronto, nos arrepentiremos de nues
tra ciega imprudencia.))Así me expresaba yo cuando estaba lejos dei Gobier
no; así me expreso como jefe de un Gabinete.

Estas mismas cosas digo hoy á las Cámaras españolas 
y  también con dolor de mi corazón vuelvo á repetir, que 
si no nos unimos; que si no tenemos en cuenta las lec
ciones de la experiencia , quizás pronto, muy pronto, nos 
arrepentiremos de nuestra ciega imprudencia. (Muestras 

. de aprobación.)El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Pido la palabra, 
Sr. Presidente. Suplico á Y. S. que me permita decir dos 
palabras.• * 'Muchos'Sres: Diputados: A votar, á votar.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, no lo permite el 
reglamento. Y. S. no ha sido aludido.

El Sr. GONZALEZ D E  L A  VEGA: Desde que oí por 
primera vez atacar á las Coi tes Constituyentes en su legi
timidad y en sus actos, pedí la palabra creyendo que se 
me permitiría usarla como Diputado y Secretario que fui 
de aquellas Cortes. (Varios Sres . Diputados: A votar, á 
vckf.u Señores, ya que no puedo pronunciar el discurso 
que pensaba por el estado en que se halla la Cámara, no 
me sentaré sin que mi voz se haga oir, siquiera sea tra
bajosamente, para declarar que mi principal objeto era 
defender la legitim idad, la legalidad y  el patriotismo de 
aquellas Cortes, que prestaron un gran servicio al pais. 
( Daríos Sres Diputados: A votar , á votar. ]

Ni me sentaré tampoco sin declarar aquí, y  esto lo 
bago por el derecho que tengo de defender ausentes, que 
el General Espartero, contra quien ha dirigido fuertes 
ataques el Sr. González Brabo, es un cumplido caballero, 
un militar honrado, un español le a l, fiel siempre á su 
patria y su R eina, y lo mismo el General Allende Salazar, 
atacado también.

El Sr. ESTEBAN GOLEANTES: Si no se me permite

rectificar, nó lo h aré; p e r q u ie r o  que conste que he estado en mí sitio dis pii&sfo á contestar á todos los cargos, 
y á rectificar la his lo r ia , como haré otro dia. Hoy que 
nádíe quiere cargar con la responsabilidad de la revolución , yo rectificaré.

Muchos Sres. Dipx itados : A votar , á votar.
Pedida por suficiei Re num ero la votación nom inal, se. 

procedió á ella , y resu lió  aprobado el dictamen de la co
misión por 221 votos con tra’ 4 0 , en la forma siguiente:

Señores que dijeron, s í ;
Barzanallana (D. José). Lorenzana.
Beldu. Escario.
Boulígni. Camacho.
Suarez Inclan. Duque de Alba. i
Pida!, Sanjurjo.
Seijas Lozano. Conde de Cumbres-Altas.
Nocedal. Jimeno.
Moyano. Somoza.Barzanallana (D. Manuel). Hurtado.
González Brabo. Braco.
Marfori. Balboa.
Mayans. . Chico de Guzman.Benavides (D. Antonio.) Castellanos.
Moreno López. Balarino.Álvarcz (D. Fernando). Martínez Marti.
Moreno ( D. Domingo . Casado.López Ballesteros ¡D. Diego). batoja.
Álvarez Quiñones. Arias.
Sanz. De Andrés García,
Orilla. Tobar Perez.
Marques de Ovieco. Girón.
Carriquiri. Rodríguez.
Conde de Y Relies. Ozores.
Calderón (D. Cájtlos). Calderón Collantes.
Zayas. Herreros.
Estrada. Borrego.
Jaramillo. Rios ( Vizconde d e ).
Trúpita. Conde de San Juan.
Reina. Yañez Rivadeneira.
Maroto. Cuenca.Estéban Collantes. Areilio.
García Hidalgo. Aguiló.
Gándara. Martin Andreu.
Fiol. Conde de Goyeneche.
Paz y Meinbiela,, Quint Zaforteza.
Pinzón. Aurioles.
Trillo. Marqués de Ayerve.
Llórente. Espinosa.
Estrella. Clavé.
3L de Aúnan* Santillan.
Cueto. Mendoza.
Gutiérrez de los Rios. Bermudez (B. Salvador.)
Chacón. Luengo.
Zaragoza. Falces.Conde de ViMahermosa. Barón de Alcalá.
Ardanaz. Barber.Bermudez de Castro (Don Olleta.

M anuel. Burgués Zaforteza.
Roncali. Rivas.
Urríes Escudero.
Cárdena'-. Moyano Sánchez.
Cardenal. Miranda.
Madramani. Osma.
Membrado. Marin Barnuevo.
Marques de Corvera* Argüelles.González Serrano. Campoy.
Quintana. Uria.
Orovio. Goicorrotea (D. Francisco).
Navarro Villoslada. Balmaseda.
Martínez y Peris. Barón de Mámmola.
Ferrer Peglamans. Conde de Almodóvar.
Mereé. Castilla.Yazquez. Salamanca.
Marques de Yillavieja. Ramírez Arellano.
Cuéilar. Pino.
Marques de Castelar. Tejado.
Escobar. Ésponera.Salas. , Arechaga.
Araquistain. Barreiro.
Fernandez Negrete. Maceira.
Enriquez. Ossorio Pardo.
Nocedal ¡D. José). Romero Toro.
Bosque. Delgado.
Ribó: Romero.
Marques de Yillamediana. Bayo.
Montalvo. Abarzuza.
Nuñez Arenas. Borrás.
Canseco. San Yiceníe.
Quirós, López A y ala.Vizconde de Aliatar. Gómez lnguanzo.
Olona. Suarez de Puga.
Montenegro. Conde de Pestagua.
Muíkiz Andrade. Mazo.Benavides (D. Trinidad). Alerany.Cuadrillero. Maí.sip y Vich.Posada Herrera. Mélida.
Melgar. Echevarría.
López Ballesteros (D. Rafael). Fuertes.
Ferreira Caamaño, Parra.
Florez. Loring.
Ennida. Enriquez Yaldés.López Serrano. Dalmau.
Flores Calderón. Bavalillo.
Conde de San Luis. Mora.
Conde de Fonollar. , Marques de San Isidro.
Fages. Rull.
Casanova. Bertrán de Lis.
Salazar. Arizcun.
Pifian. ' * ' N - Conde de Ezpeleta.
Conde de Belascoin. FontelláS.
Diaz Martin. Valero y Soto.
Varona. Aldama.
Bravo Murillo. Fuentes.
Gaya. _ Teresa.
Sánchez Ocaña. Marques de la Conquista.Alonso (D. Millan). Solis.
Conde de Patilla. Vizconde de la ReyiUa.Marques de Montecastro. Cavero.
Marques de Montevírgen. Vázquez Parga.
Polo. Sr. Presidente.
Bernar. Total, 221.Marques de los Salados.

Señores que dijeron no:
Rios Rosas. Lasala.
Coello. Cárrias.
Iranzo. Sancho.
González de la Vega. Canga Argüelles.
Sánchez Silva. V erdugo/

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión  
de actas proponiendo la aprobación de las de Écija y la  
desaprobación de las de Puente Caldelas.

El Sr. PRESIDENTE: Mañanase discutirán estos d ic
támenes , y  después el relativo á la quinta de 50,000 hombres.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho y cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Dictamen de la comisión sobre el Real decreto llamando al 

servicio de las armas 50,000 hombres.
La com isión nombrada, por consecuencia de la pro

posición del Sr. Santa Cruz, para dar su dictamen sobre 
el Real decreto expedido por el Ministro de la Goberna
ción con fecha 2 o de Abril últim o, llamando al servicio  
de las armas 5 0 ,0 0 0  hombres de la quinta del presente 
año, ha estudiado cuidadosamente todos los anteceden
tes de este n eg o cio , y ha encontrado el convencim iento  
íntim o de que el Gobierno de S. M., al tomar aquella 
disposición , no ha hecho otra cosa que acudir á una 
necesidad apremiante y de altísima importancia , cual 
es la de no dejar sin amparo el orden publico y  sin de
fensa al país. Como esto justifica sobradamente cual
quiera falta de legalidad , porque en presencia de las 
necesidades publicas las dilaciones pueden producir fu 
nestísimos resultados ; y  como por otra parte el Gobier
no , lejos de olvidarse y  prescindir de las prerogativas 
parlamentarias, las ha reconocido explícitam ente, ofre
ciendo someter y sometiendo con la debida oportunidad 
á la deliberación de las Cortes el decreto m encionado, 
la co m isió n , después de haber conferenciado con el Go
bierno de S. M., tiene el honor de proponer al Congre
so el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se aprueba el Real decreto de 2 o 
de Abril de 4 8 5 7 ,  expedido por el Ministro de la Go
bernación , llamando al servicio de las armas para el

reemplazo del ejército activo 5 0 ,0 0 0  hombres del alis
tamiento y sorteo del año actual .

Palacio del Congreso 2 9 de Mayo de 4 8 5 7 .=  Conde 
de \istaherm osa. =  Ángel María Paz y Membiela. -=  José 
de Reina.---—José María Sanz. — Gabino T eja d o .= E l Mar
qués de Villa vieja.= Ramón Girón, secretario.

P A R T E  HO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DK LAS 

PROVINCIAS.

V A L L S, 20  de Mayo.— Hoy al anochecer una porción de paisanos armados con sus escopetas y procedentes del 
inmediato pueblo llamado N u iles, de donde son vecinos y propietarios, lian traído presos á esta villa á tres indi
viduos naturales de la m ism a, y  cuyos nombres omito 
por consideraciones á sus familias. El motivo de su pri
sión parece ser el siguiente: sobre las once de la maña
na se han presentado en casa del cura párroco de dicho 
pueblo tres sujetos desconocidos, quedándose uno de v i
gilante en la p u erta , y subiendo los otros dos á la habi
tación de a q u e l, á quien con modales muy corteses y  di
ciendo ser de Barcelona, pidieron la fe de pila de cierto 
quídam  ( por supuesto que era nombre falso j que desde la 
edad de tres años dijeron se habia ausentado del pueblo, 
y cuyo documento necesitaban con motivo del actual re
emplazo  del ejército. El cura , crédulo en demasía, dió 
entera fe á sus palabras, y fue en busca de los libros 
bautism ales, que miró varias veces en presencia de aque
llos, sin que le fuese dable encontrar el nombre que le 
habían manifestado, cuando de pronto , y  diciéndole que 
no querían papeles sino dinero, se le echaron encima 
amenazándole con un puñal y tratando de ponerle un pa
ñuelo en la boca para impedirle que gritase: al verse así 
tratado el cura , que por lo visto no es hombre meticulo
so , agarró con una mano el puñal y  se abrazó luego con 
el ladrón que le ten ia , podiendo entre tanto dar algún 
g r ito , que oido por unas mujeres que en la calle traba
jaban, pusieron en alarma á todo el pueblo, y tocaron en  
seguida á somaten. AI oir los ladrones aquel tumulto m u
jeril guiado tan solo por un individuo del sexo feo , se 
asustaron, y  dejando libre al cura, tomaron muy aprisa 
las de Villadiego; pero los labradores, que al toque de so
maten se pusieron en observación desde las tierras en que 
estaban trabajando, corrieron tras aquellos y les rindie
ron á pedradas, no sin algún esfuerzo. El cura quedó h e
rido de la parte interna de los dedos de la mano con que 
agarró el puñal, y uno de los ladrones quedó también 
muy mal parado, no tanto de un mordisco que en un de- 
dojpudo darle el cura al tiempo que le quería poner el 
pañuelo en la boca, cuanto de las contusiones que reci
bió con las piedras que le tiraron los labradores para ren
dirle. El uno de ellos (el que llevaba el puñal, que fué 
también el que quedó más lastimado) fué ya condenado 
mucho tiempo atras á varios años de presidio, que sufrió 
en esa y en Tarragona , por haber cometido un robo de 
relojes que le quedó bien justificado; y  por lo visto le 
quedaría algún apego á su antigua morada. Les han con
ducido á la cárcel, donde están incomunicados. Se les ha 
empezado la sum aria, y ya comunicaré su resultado. [La Corona. )

IGUALADA. 28 de Mayo.—Hemos tenido estos días al Brigadier Palmés, que vino á pasar revista de inspección  
al batallón de cazadores de Simancas, que guarnece esta villa. Si al ver en la parada y revista de Comisario que 
tuvo lugar el primer dia el aíre marcial y  estado de bri
llantez con que se presentó dicho batallón, vistiendo el 
nuevo uniforme completo, yar nos formábamos una idea 
muy ventajosa , no pudimos ménos de admirar la preci
sión y exactitud con que en los demas dias ejecutó las 
más variadas y complicadas maniobras. Desde la instruc
ción de compañía vimos recorrer toda la escala de la 
táctica m oderna, cautivando^ particularmente nuestra 
atención las maniobras con ftiegos, formación de cu a
dros, fuego marchando el batallón y algunas otras evoluciones, ya á pié firme, ya sobre la- marcha.

No dudamos que el Sr." Inspector Palmés habrá queda
do complacido del brillante estado en que se halla el ba
tallón de cazadores de Simancas, y por ello felicitamos á 
su digno Coronel primer Jefe Sr. Eleicegui y demas Ofi
ciales que tantas simpatías han adquirido en esta villa. [Id.)

G RANADA, 30  de Mayo .— Anteayer pasó revista de inspección el Sr. General Guajardo al regimiento de ca 
ballería de Villaviciosa en los Llanos de Armilla. Ayer lo 
hizo el batallón de Cazadores de Antequera, y ambos se 
han presentado con la mayor brillantez é instrucción. [El Dauro.)

E X T E R IO R .
Despacho telegráfico particular de la  G a ce ta  d e  Ma 

d r id . — París, 2  de Junio de 4857 .— El Príncipe Cons
tantino salió ayer para Calais con dirección á Hannover.

Se dice que el Emperador y la Emperatriz de Rusia se trasladarán á Berlín en el presente mes.

El M onitor de A rgel contiene despachos telegrá
ficos del General Randon fechados en la Kabila 
el 24 de Mayo por la noche.

A nuncia el General que el 22 la ciud ad  de 
D jem m a-Saharidji, centro de los B en i-F raoussen , 
á favor de la m ediación de una tribu f ie l , se ha 
sometido.

El 24 por la m añana, después de m uchos dias de 
niebla que ha em papado el te r r e n o , el ejército ata
có á los B en i-R aten  por tres puntos d istin tos. En 
dos horas se apoderó de las alturas. Las avanzadas  
llegan al centro de la Kabila. N uestras pérdidas son 
insign ifican tes.

La Asam blea federal h elv ética  ha sido convoca
da para el 19 de Junio.

La discusión del voto del pueblo neufehateliense, 
relativo á la revisión  de la C on stitu ción , se ha fija
do para el 21.

E l túnel de Ilanenstein  se desplom ó el 28 de 
Mayo: probablem ente habrán perecido 50 trabaja
dores, á quienes el hundim iento interceptó el naso.

Las noticias de Bomba y del 1. de Mayo , recib i
das en T rieste el 2 8 ,  anun cian  que el ejército in
glés vu e lve  de Persia. El A lm irante Seym our espe
raba el 15 de A bril en IIong-K ong los refuerzos 
que debían llegar en el térm ino de algunas sem a
nas. Los p o r tu g u eses , que parece deseaban m ono
polizar los transportes, han capturado en N in g-P o  
un navio francés ciue rem olcaba i uncos.

Dicen de C onstantinopla. con fecha de 21 de 
Mayo, que Mr. T houvenel ha pedido á la Puerta la 
destitución  del Caimacan de Moldavia. Lord R ed-  
cliffe ha enviado al Cónsul in g lés de Bosnia á v is i
tar la Albania y Montenegro.

Se dice que vendrá á Londres F erru k -K h an  á 
verificar el canje de ratificaciones del tratado cele
brado en tre  Inglaterra v  Persia.

El Rey Othon ha renunciado á su proyecto de 
viaje al Norte de Grecia.

La ju n ta  general de accionistas de la sociedad de 
ferro-carriles de A u str ia , después de haberse en 
terado de una m em oria m uy satisfactoria , tanto de 
la marcha de la construcción , como de la explota
ción , ha aprobado por unanim idad las resoluciones 
de la Junta d irectiva.

El d ividendo de 1856 se ha fijado en 21 fr. 58 
céntim os y  m edio por acción al ínteres de un  5 
por 4 00.

Las ex isten c ias han aum entado este año cerca 
de dos m illon es de francos.

Dicen de Londres que ha sido nom brado Sir E n
rique H erbert Secretario de Irlanda, y Mr. Keating 
Solicitor  g en eral.

lia  declarado Lord Palm erston en la Cámara de 
los Comunes que el asunto de Neufchatel está arre

glado, y que únicam ente faltaban las ratificaciones.
Tam bién im pugnó una proposición de Mr. Roe

b u c k , encam inada á que se nom bre una com isión  
para exam inar las relaciones de Inglaterra con el 
Brasil, por la razón de que esta m edida acrecentaría  
el com ercio de esclavos.

begun el M o rn in g -P o st, un despacho del P len i
potenciario inglés en Copenhague anuncia que el 
tratado entre los E stados-U nidos y  D inam arca, re
ferente á la capitalización d é lo s  derechos del Sund, 
se firmará m uy pronto.

El m ism o periódico anuncia la próxim a llegada  
del Gran Duque Constantino á O sb o rn e: se cree

i:c el Príncipe no visitará á Londres, donde per
m anecerán el Conde y la Condesa Creptowich d u 
rante su estancia al lado de la Reina.

SECCION GENERAL.
b o l e t ín  r e l ig io s o .

San Isaac, monje y mártir.
Cuarenta lloras en la iglesia de Nuestra Señora d e 

Cármen.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n e s  r e m i t id o s  en es te  d ía  p o r  la  In tervención de a r b i t r i o s  m u n ic ip a l e s . la  del m e r c a d o  de g ran es  
¡¿nota de p r e c io s  de a r t í c u lo s  de c o n s u m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE IIOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,907 
2,936 1,500 3,666 

9 1
435

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id . 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas, que com ponen 36,254 libras de peso, 

carneros, que hacen 10,164 
lib ra s de peso.

PRE 

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . ..  
Algarroba.. . .

Fanega. 
Rs. vn.

48 á 53 
60

106 corderos , que hacen 1,982 libras de peso, Carne de vaca . . . .
—  de carnero.
— de tern era .
—  de cordero. 

Tocino añejo..........
—  fresco..........
—  en c a n a l... 

Lomo 

53 á 57 rs. arr. 
16 á 18 id.»

17
124 á 128 rs. arrob

18-20-22 ctos.lib . 
16 á 18 id.
25 á 51 

17
44 á 46 id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

»
»
»

»
»
»

65 á ............
130 90

93
Jamón................ 104 á 112 id. 40 á 51 id. 30 94A ceite.......................
V ino..........................
Pan de dos libras.
G arbanzos..............
Judías. . .

68 á 70 
34 á 40»
50 á 56 
32 á 34 36 á 40

id.
id.
id.
id.

22 id.
40 á 14 id.ello. 
12-18-23 cuartos. 
16 á 4 8 id. lib. 
12 á 14 id.
40 á 42 id.

92 .
364
314 ,
355 ............

95
97
99

100
Arroz........................ id. 1350 fanegas.
Lentejas................... 22 á 28 id. 10 á 42 id.
Carbón..................... 7 á 8 id. »
Jabón........................
Patatas...................

40 á 66 
10 á 13

id.
id.

16 á 22 id.
4 á 6

Quedan por vender so-Lo que se anuncia al público para su in te lig en cia . bre 500 fanegas.
Madrid, 2 de Junio de 1857. «= El A lcalde-C orregidor, Cárlos Marfori.

BO LSA

Cotización del 2  de Junio de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  4 00 co n so lid ad o , al contado, 40- 
40 , 45-10 es.; á plazo, 40-50 fin cor. v o l . , prima 50 c. 

Inscripciones de id. á plazo, 40-25 idem firme.
Títulos del 3 por i00  diferido, al contado, 26. 
Amortizable de primera, id ., 4 4 -65 p.
Idem id. de segunda, id ., 6-65 p.
Deuda del personal, id ., 4 4 -4  5 p.
Acciones de carreteras.— Emisión de 4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., id ., 83-50.
Idem de id. de á 2,000 rs ., id . , 85 d.
Idem  de 4 .* de Junió de 4 854, de á 2,000, id ., 90-25 d. 
Idem de 34 de A gosto  de 4 852, de á 2,000, id., 88-25. 
Acciones del Canal de Isabel Ilde á 1,000 rs.,8  por 400 anual, id . , 107-25 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id . , 4 44-50 d. 
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900 rs . , 50 por 4 00 de desembolso , i d . , 4 860 p.Idem general de crédito moviliario español, accionesde 4,900 r s . , id ., 2,000 p.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaraz de á 2,000 rs., id em , 39 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 50-40 d. — P aris á 8 dias vista 5-23 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

P aris ,  2 de Junio á las cuatro y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos fr a n c e se s .— Tres por 4 00 
69-10 .— Cuatro y  medio por 4 0 0 , 94 -85 . *

Idem españoles.—Tres por 4 00 exterior, 41, 
C onsolidados, 94 á 94 1/8.

Ambéres, 28 de Mayo. — D iferida, 24 14/16. — Interior, 38 4/8.

A m s te rd a m  , 27 de Mayo. — Diferida , 25 1/16.— E xterior, 4 2 .— Interior, 38 4/16.

Bruselas, 28  de Afayo. — Diferida , 24 9/16 pape).

Francfort, 27  de Mayo. — Diferida , 24 7/8.—Interior. 37 7/8. '

L óndres , 28  de Mayo. — Consolidados , 94 4/8, 1/4.— Diferido español, 25 1/8, 1/4.

B IB L IO G R A F ÍA .

ANALES DE ESPAÑA DESDE SUS ORÍGENES HASTA el tiempo presente, por Ortiz de la Vega: 10 tomos en 
folio menor de 20 á 30 entregas por tomo : dos entregas sem anales, un real cada entrega.

Se suscribe en la librería de Cuesta, calle Mayor; Pu
blicidad , pasaje de Matheu , y en la de D. Antonio San
m artín , calle de la Victoria, en donde se reparten pros
pectos y pueden verse las primera y segunda entregas.

2008—2

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

MINA SUERTE  EN HIENDELAENCINA.—LA JUNTA 
directiva y la Coinision revisora de la compañía La Suer
te han acordado sacar á licitación 600,000 onzas de plata, 
que se han de enajenar en el término de dos a ñ o s, bajo 
las condiciones s igu ien tes:

4.* Los precios de los m inerales, que contendrán den
tro del término citado las expresadas 600,000 onzas de 
plata, serán los de la tarifa que va á continuación.

2.a Los minerales se entregarán molidos.
3.a Los ensayos se practicarán en el laboratorio de la 

mina. Las fábricas compradoras podrán rectificarlos; y 
en caso de discordia será decisivo el de la Escuela de Mi
nas , á cuyo fin se recogerán y conservarán sellados los 
paquetes correspondientes del mineral que sirvió para el 
ensayo.

4.a" Los compradores se harán cargo de los minerales en la misma mina.
5.a Los pagos se harán en Madrid al contado, con ar

reglo á la ley de plata que hayan arrojado los ensayos 
hechos en el laboratorio de La Suerte; quedando sujeta 
la liquidación á las consecuencias de rectificación u lterior.

6.a Se recibirán proposiciones para la adquisición de 
los minerales hasta el 10 de Julio próximo, dirigiéndose 
los pliegos á casa de D. Pedro C. Cañedo, Secretario ac
cidental de la Compañía, calle de las Infantas , núm. 17, piso segundo.

7.a Las proposiciones que se hagan para adquirir todo 
el mineral hasta las 600,000 onzas de plata mencionadas, 
serán preferidas, á igualdad de circunstancias, á las de 
pedidos menores.

8.a Las proposiciones que mejoren los precios de ta
rifa en sus diversas esca la s, tendrán naturalmente pre
ferencia tam bién, siguiéndoles las que acepten los precios de tarifa.

9.a Los puntos secundarios respecto de cada una de 
las bases que anteceden , se arreglarán equitativamente 
entre las partes contratantes.

10. No se formalizará la correspondiente escritura

de contrata hasta que la Junta general de accionistas ha
ya deliberado lo más conveniente, en vista de las propo
siciones que se reciban y del dictamen que acerca de 
las mismas formularán en su dia la Junta directiva y la 
Coinision revisora de la compañía.

Madrid, 2 de Junio de 1857.=E1 Secretario acciden
tal , Pedro C. Cañedo. 2006

Tarifa de precios.
De 5 á 5Jó onzas de le y , á 14 rs. 26 e s . ; de á 6 

onzas, á 14 rs. 77 es.; de 6 á 7 onzas, á 4 5 rs. 28 es.;
de 7 á 8 onzas, á 15 rs. 79 es; de 8 á 40 onzas, á 16 rs.
30 e s . ; de 10 á 14 onzas, á 4 6 rs. 84 e s . ; de 4 4 á 20 onzas, 
á 17 rs. 32 e s . ; de 20 á 30 on zas, á 17 rs. 83 e s . ; de 30
á 50 on za s, á 19 rs. 36 e s . ; de 50 á 100 onzas , á 19 rs.
87 e s .; de 100 y más onzas, á 20 rs. 38 es.

N o t a , lliendelaencina está situado en la provincia de 
Guadalajara á 22 leguas de Madrid , 19 de ellas carretera 
real, y las tres restantes camino carretero y de herra
dura. Sus p la tas, cuya ganga forman la barita y el h ier
ro espático, han sido ya fundidas en las fábricas S. José 
de Á guilas, y  La Carmelita de C uevas, y acreditan el 
buen éxito dé la fundición los fuertes pedidos de m ine
ral que vienen de aquellos puntos á la Junta directiva de La Suerte.

VENTA DE CASA.—EL DIA 25 DEL PRESENTE MES de Junio , y hora de las doce de la m añana, se verifica
rá, por la testamentaría de la Excma. Sra. Marquesa de 
Valparaíso ( Q. S. G. II.) y acuerdo de todos los señores 
interesados, la subasta extrajudicial de una casa grande, 
de procedencia libre y  de sólida construcción, sita en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 54 nuevo de la man
zana 490, esquina á la del Pez , y con accesorias á la de las Pozas, bajo las bases siguientes:

La expresada casa consta de 22,393 piés superficiales 
en su planta baja , y ha sido tasada por el Arquitecto de 
la Academia de Sun Fernando D. W enceslao Gaviña en 1.242,491 rs.

La citada finca no tiene sobre sí más cargas que la 
de alumbrado y sereno, que hacen un capital de 8,000 reales: esta se deduce del valor fijado á la misma.

La subasta durará una hora, y no se admitirá puja que baje de 400 rs.
Si llegase á haber rem ate, aquel á cuyo favor finque 

afianzará su cumplimiento con la suma de 20,000 rs., que perderá en caso de arrepentirse.
Los p lan os, tasación p eric ia l, títulos y  documentos 

concernientes á la propiedad de la citada finca, se halla
rán , para mayor claridad é inteligencia , de manifiesto en las oficinas de la testamentaría, sitas en la misma casa, 
todos los d ia s , ménos los festivos , de tres á cinco de la tarde.

El edificio podrá verse de doce á dos los citados dias.
La subasta se verificará en el piso bajo principal de 

la misma. 2002

VAPORES COBREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau- thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (4), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 125, v  á la Habana, 150.
Proa, segunda clase , id á Santa C ruz, 30 duros; á Puerto-Rico, 80, y  á la Habana , 100.
Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje :
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri. calle de Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacavc y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(I) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz ; 25 
para Puerto-Rico, y  50 para la Habana. Sin embargo , la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que hayan pagado por estar solos. 2003

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DEL p r í n c i p e .— Función de magnetismo humano y varios fenómenos de Mr. Hume, Mr. La- 

Roche Lambert.— A las ocho y media de la noche.—S in 
fonía.— El Maestro de baile , comedia en un acto.— La Ro- 
s ier , baile. — La Mosquita muerta,  pieza cómica eií un  
acto.— Mr. La-Roche Lambert ejecutará los ejercicios si
guientes: Experiencias de la señorita Cabanyes, históri
cas, religiosas y fantásticas.— Experimentos de Mr. L a-  
Roche. Los más curiosos fenómenos fisiológicos y  psico
lógicos.— Magnetismo á distancia. — Catalepsia cadavéri
ca — Somnambulismo y sus adelantos.— Transmisión del pensam iento.— Sueño conseguido en el espacio d e d o s  
minutos sobre dos jóvenes hasta la edad de 48 años: du
rante este sueño, Mr. La-Roche les hará cantar, quejar
se , bailar; en una palabra, obedecer en un todo á su vo luntad.— Baile nacional.

TEATRO d e l  CIRCO.*— A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— Una idea feliz ,  comedia en un acto.—  
El Ramillete y la carta,  comedia en dos actos. — Baile.—  Buenas noches, Sr. Don Simón,  zarzuela en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  media de la noche .— Sinfonía. — El Amor y el almuerzo.— Juan Lanas.—El Lancero.


